




























































































































































































































































































!nter arma silent leges. AJ ruido de las armas se callan las leyes. Y no sólo 
la situación jurídica vigente es conmocionada por la lucha, sino que resul­
ta imposible la formación del mismo derecho futuro, la elaboración teórica 
y codificatoría de las cuestiones de la época mientras sigan siendo cuestio­
nes de poder. Pero ahora, tras dos años de enconadas luchas, parece produ­
cirse un breve apaciguamiento, un desencanto no insignificante de ambos 
lados, en remplazo del llameante entusiasmo. Tenemos por detrás el 
Kóniggratz de nuestra política interna; un Koniggratz sin vencedores pero 
con una poderosa indemnización de guerra, que en breve plazo, según el 
§ 14, será liquidada a los húngaros. Está sellada la derrota de la idea de go­
bernar Austria dominando a· una nación por·medio de la otra y a una raza 
por medio de la otra. La cuestión del poder está decidida en el sentido de 
una igual impotencia. Así, no queda otra cosa que el compromiso. Sólo se 
trata de la fórmula de entendimiento, de lbs principios según los cuales han 
de ser delimitadas las esferas nacionales de poder. 

Hasta hoy la lucha no fue de ninguna manera una lucha de principios. 
En un comienzo se disputó por Cilli Cglje, por Weckelsdorf, por tal o cual 
puesto de consejero áulico, por tal escuela y cual cargo y, finalmente, por 
todos los cargos en Bohemia, Moravia y Silesia. El funcionario checo bregó 
por la habilitación administrativa más o menos exclusiva. La burguesía 
alemana de Austria, que hasta hace pocas generaciones proveía de funcio• 
narios a todos los territorios habsburgueses y al Sacro Imperio Romario 
Germánico, se vio desplazada del imperio, de Hungría, de Galitzia y, por 
último, de los territorios de la corona de Wenceslao · y de los sectores esla­
vos de los Alpes, y constreñida al pequeño círculo de las antiguas tierras 
hereditarias. La significación material de este hecho explica la vehemencia 
de la resistencia por parte de los alemanes. El principio de la nacionalidad, 
la idea del estado unitario, el postulado de la igualdad de derechos y la au­
tonomía fueron las banderas que habían de juntar, y al mismo tiempo cu• 
brir, los intereses materiales en que se fundaban. Durante toda la lucha, 
esos principios apenas si se discutieron, ni siquiera se intentó una formula­
ción legal de los mismos y simplemente se ignoraron las consideraciones 
publicísticas de ese tipo. En todas partes la cuestión del poder también fue 
honradamente tratada como tal. 

Hoy, tras la postergación del parlamento, donde a todos los luchadores 
se les quitó la espada de un golpe, parece por fin más oportuno plantear la 
cuestión jurídica y la de los principios, buscar entre los principios imagi­
nables de una solución los que resulten posibles y necesarios y establecer 
los presupuestos jurídicos que recién posibiliten una solución en general. 

Esta investigación puede ser tan poco simple como el resultado de la 
misma. Debido a la complejidad y a la excepcionalidad de las circunstan­
cias, el problema austriaco quizás sea el más difícil de todos los problemas 
estatales· modernos. Aquí resulta arduo creer en la posibilidad de aplicar 
medios pequeños y mezquinos. A ello se agrega la heterogeneidad de las 
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cuestiones nacionales aisladas de que se compone la cuestión de las nacio­
nalidades, lo que no hace aparecer fácilmente imaginable una solución to­
tal mediante una ley língü ística a promulgar en tiempo venidero para la 
monarquía entera, pues todo orden jurídico es orden de paz. O bien es el 
resultado de un compromiso tras una lucha previa e indecisa, o bien es 
el diktat, el sic voto [ el así lo quiere] del vencedor. La disputa germano­
checa llegó a su apogeo. Aquí parece posible un compromiso. En cambio 
las cuestiones germano-eslovena, ítalo-germana, ítalo-eslava y, en especial, 
la polaco-rutena, falta mucho para que prosperen hasta la madurez del 
compromiso; aquí los partidos quieren la lucha, aquí uno sigue esperando 
la victoria, mientras el otro encuentra insoportable el statu quo y adopta 
la lucha. 

En tales casos resulta utópica la fe en una conciliación voluntaria de 
las partes en litigio; en tales casos el sic volo de un tercero poderoso puede 
decidir definitivamente la lucha, o concluirse un armisticio ad hoc. 

Ahora bien, si se lleva a efecto la ley lingüística que está en el orden del 
día, sólo será, salvo en caso de imposición, un mero acuerdo parcial, y 
nuestro futuro desarrollo un progreso de provisoriedad en provisoriedad 
hasta que logremos la fonna de solución fina1. Esta misma, último punto 
del desarrollo, no es hoy actual. Pero. sin embargo debemos saber adónde 
vamos, debemos procurar descubrir las imaginables metas finales, ya que 
no emprendemos camino alguno sin meta. Por eso es necesario preguntarse 
bajo qué modalidades resulta posible una convivencia pacífica de varias 
etnias. Recién a partir de ahí podremos obtener ópticas rectoras para nues­
tro próximo accionar y un juicio sobre la conveniencia de nuestras precau­
ciones del momento. Si todas las provisoriedades no están en la dirección 
de una solución final, con ellas sólo nos obstruiremos el camino a la meta. 

Por eso nada más actual que ese resultado final inactual, brumoso y utó­
pico. Sin una clara intelección del mismo, no hay ninguna propuesta prác• 
tica. Nada es más necesario que buscar por vía científica los últimos 
principios de un arreglo de la cuestión de las nacionalidades según el dere­
cho y la ley. Pa_rece que esto apenas si se intentó alguna vez; tal intento 
constituye, precisamente, el cometido de estas líneas. Que no se lo consi­
dere propuesta práctica, sino medio necesario, preliminar ineludible para 
lograr algo semejante. 

Para este cometido, el principio de la igualdad de derechos de las nacio­
nalidades, por cómodo que sea en cuanto consigna política, nos deja en la 
estacada de inmediato. El § 5 de la constitución impuesta el 4 de marzo de 
1849 declara: "Todas las etnias tienen igualdad de derechos", y esta frase 
se repite en el inciso l del artículo l 9 de la ley fundamental del estado 
acerca de los derechos generales de los ciudadanos. Para mostrar cuán erra­
da es la adopción de esta consigna en forma de ley basta transcribir la crí­
tica de GumP.lowicz a ese pasaje de la ley: "A partir de la jurisprudencia 
sabemos cababnente que una corporación o asociación es portadora de 
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derechos y puede ejercer los mismos; pero una etnia no es ni una asocia­
ción ni una corporación, ni tan siquiera una persona 'moral' en el sentido 
de la jurisprudencia." "Si nos falta [ ... ] el necesario presupuesto de todo 
derecho, es decir el claro y preciso concepto de sujeto que ha de ser por­
tador del derecho, menos aún podemos hacernos una idea de cómo seme­
jante etnia indefinible podría ejercer un derecho que le incumbiese." "0 
sea que, como quiera demos vuelta la cosa, la constitución de marzo de 
1849 nos plantea en el § 5 un acertijo para cuya solución no hay clave a 
mano en ninguna parte. No sabemos qué entiende el legislador por 'etnia' 
ni poseemos una auténtica explicación de cuántas etnias hay en Austria 
[mientras que las existencias y el tamafio de los países de la corona están es­
tablecidos constitucionalmente] ni, por último, por qué sólo una etnia pue­
de ser portadora de derechos." 

Ahora bien, la única interpretación posible que nos resta para la "igual­
dal de derechos de las etnias" es la negativa, según la cual concebimos esa 
disposición legal de manera que la pertenencia a una etnia, cualquiera que 
sea, no acarrea a ningún ciudadano del estado la disminución de sus dere­
chos políticos. Por supuesto ·que tal interpretación hace que la disposición 
entera aparezca como un pleonasmo totalmente superfluo toda vez que la 
misma sólo repite lo que, sin más, enuncia la disposición sobre la "igualdad 
de los ciudadanos ante la ley". 

O sea que si esa disposición se refiere a las etnias como un todo, resulta 
imposible porque las. etnias no son sujeto de derecho, y si se refiere a los 
individuos aislados, es superflua, porque la igualdad ante la ley está estable­
cida de todos modos en la ley fundamental del estado. 

Ahora se objetará que un postulado general jamás constituye un precepto 
jurídico autónomo y sólo es una pauta para regular relaciones jurídicas 
concretas mediante preceptos jurídicos concretos que sólo se obtienen en 
virtud de él. Pero tampoco en este aspecto nos estimula la "igualdad de 
derechos", pues por muchos casos concretos en que aquél se ponga de ma­
nifiesto, jamás dice otra cosa que esto: tantas veces cuantas el orden jurídico 
reconozca a una persona un derecho, ese derecho no se podrá hacer depen­
der de detenninada pertenencia nacional, sino que deberá incumbir al ciu­
dadano del estado en cuanto tal. El principio es negativo. El principio 
jamás infomrn cuál ha de ser el contenido de ese mismo derecho. Y se trata 
precisamente de delimitación de la materia jurídica, de dar al estado lo que 
es del estado y a los pueblos lo que es de los pueblos. 

A ello se agrega que, en el estado, nadie, fuera del monarca, tiene dere­
cho a un cargo. Ahora bien, ¿cómo ha de reconocérsele igualdad de dere­
chos a los miembros de cada nación si en general un individuo jamás tiene 
derecho a un cargo? Y precisamente la cuestión de los cargos constituye 
un importante punto litigioso. ¿Cómo se imagina aquí una disposición le­
gal sobre la base de la igualdad de derechos? La soberanía administrativa 
es prerrogativa de la corona y seguirá existiendo pese a todas las luchas en-
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tre las nacionalidades. Toda disposición legal semejante continúa siendo un 
deseo para la corona cuya cumplimentación depende de ministerios y ma­
yorías. De modo sinülar, hay muchos puntos nacionales litigiosos en los 
que, asimismo, no puede hablarse de un derecho en general ni tampoco, 
por ende, de una igualdad de derechos. 

Pero ¿y. un arreglo jurídico, legal? 
Distinta formulación dio a la cuestión el único partido internacional de 

la cámara de diputados -al menos el único que tiene el coraje de hacer 
profesión de ello, mientras que el clerical y el socialcristiano, debido a 
la internacionalidad de sus adversarios, son, como mínimo, tan internacio­
nales como él-: el partido socialdemócrata. Él exige el derecho a Ia·auto­
determinación de las naciones. Claro que éste es un principio positivo, 
como veremos. Pero omite y, en rigor, evita sensiblemente cualquier expli­
cación detallada acerca de a. qué persona jurídica concreta incumbe eso, y 
cómo ha de ser trazada la línea demarcatoria entre el derecho a la·autode­
terminación estatal-global y nacional. 

Claro que la cosa resulta muy cómoda si uno remplaza las nacionalida­
des por los países de la corona, que en rigor son sujetos jurídicos de dere­
cho público y privado. Pero la autonomía de los países de la corona está 
muy lejos de significar la autonomía de las naciones. Más tarde hablaremos 
de lo que significa. 

Como quiera que se vaya a arreglar la cuestión de las nacionalidades, si 
de fonna centralista o federalista, por vía de la autonomía de los países de 
la corona o de las nacionalidades, para que el arreglo sea jurídico, legal, 
primero hay que preguntarse: ¿a quién ha de incumbirle un derecho, cuál 
es el contenido del mismo, qué sanción, qué segura garantía existe de in· 
violabilidad? 

Si los políticos también tienen presente la necesidad de que la nación co• 
mo tal posea cierta ingerencia jurídica en la administración estatal-que hade 
ser justamente ordenada y garantizada porla ley lingüística-, no lo piensan 
como compendio de leyes en el sentido material, que funden derechos y de­
beres de los ciudadanos del estado -esto es de las propias personas natura­
les y jurídicas-, sino corno prescripciones administrativas que impartan a los 
órganos oficiales autorizaciones y órdenes para determinado proceder. Las 
últimas siempre son ordenadas en el sentido material. Se ha combatido la 
vía de las ordenanzas. ¿Tiene. esto sólo el sentido formal de que única­
mente el poder legislativo puede ser competente para librar tales ordenan• 
zas, o la significación, más profunda, de que aquí no sólo entran en consi­
deración cuestiones de organización administrativa interna sino intereses 
de peso de cada uno de los ciudadanos del estado y de naciones enteras? 
¿Acaso no es de éstos de los que se trata? En caso afirmativo, también 
deben incumbirles derechos "nacionales" a aqúellos a quienes se supone 
que les caben, y tales derechos no pueden presentarse bajo la figura de fa. 
cultades y deberes oficiales. ¿O acaso las naciones no quieren garantizar 
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sus derechos? Pero ¿qué garantías hay para una actividad oficial conforme 
a ley si falta el derecho constitucional, exactamente fom1Ulado, del ciuda­
dano del estado? En este caso no son competentes ni la corte suprema im­
perial ni e.l tribunal administrativo. Sólo queda la responsabilidad ministe­
rial. Hoy cualquiera sabe que ésta no es ninguna garantía en lo tocante a 
cuestiones nacionales. Que nadie se ilusione pensando que va a estar asegu­
rado un derecho nacional ct1alquiera si se decretan ordenanzas por vía legal. 

Sólo es posible una solución duradera mediante leyes materiales, vale 
decir prescripciones que otorguen a los ciudadanos de determinada nacio­
nalidad, así como a las.naciones, derechos públicos subjetivos de contenido 
muy detenninado, pero no signifiquen normas de conducta para las autori­
dades. La ineludible cuestión jurídica preliminar es una exacta ftjación del 
sujeto de derecho y del contenido del dere~ho. 

Ya en el primer presupuesto formal, el establecimiento del sujeto de de­
recho, topamos con diferentes postulados imaginables. Hay que decidirse 
por uno de los mismos. La aprehensión de la pertenencia nacional fue objeto 
de múltiples disquisiciones científicas, y constituye una tarea de estadís­
tica especialmente difícil. A tal respecto, remitámonos particularmente a 
las actas del congreso estadístico internacional de Petersburgo del año 
1874 y a los dictámenes emitidos en el mismo por Picker y Keleti. Existen 
tres posibilidades de establecer la nacionalidad: 1) mediante connotaciones 
etnológicas; 2) mediante la lengua materna, y 3) mediante el lenguaje usual 
(langue parlée). ~l congreso se decidió por la última en base a consideracio­
nes de conveniencia con respecto a la posible captación estadística del pro­
blema. 

Ahora resulta claro que ninguna de esas tres connotaciones alcanza para 
arreglar, según el derecho público, la cuestión de las nacionalidade~. Antes 
de buscar un resultado por vía deductiva, queremos graficar mediante un 
análogon ese estado de cosas. 

¿Existe un área de vida estatal y social que exhiba algún parentesco con 
la lucha entre las nacionalidades? Dicha área fue poco atendida para aclarar 
los conceptos, aunque ofrece múltiples informaciones: las relaciones inter• 
confesionales. Tras una brega centenaria y reiteradas veces similar en sus 
estudios a nuestras luchas entre nacionalidades, la cuestión interconfesio­
nal, si no se calmó en nuestra época, dentro del moderno estado de dere­
cho, al menos arribó a una nivelación jurídica. Varias confesiones con 
administración propia coexisten casi sin fricciones en la comuna, el distrito 
y el territorio. Aunque el contenido de la vida y del derecho confesional y 
nacional sea básicamente diferente, la delimitación jurídica formal -y sólo 
ésta entra en consideración aquí- entre confesión y confesión, así como 
entre iglesia y estado, acusa fructíferas analogías. 

¿Cómo está regulada la pertenencia a una confesión? Cada confesión 
por separado tiende a considerar inalterable la adhesión del individuo a 
ella. El bautismo, la circuncisión, etc., nos imprimen connotaciones indele-
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bles. Mientras la propia confesión también decide en lo que hace a la vida 
estatal, es una fuente de permanentes contradicciones y luchas. El estado, 
en cuanto comunidad terrenal, no puede preocuparse por los puntos de 
vista, en recíproca exclusión y hostilización, de confesiones que histórica 
y económicamente se ven compelidas a la convivencia. Pone el acento en 
la expresa declaración de la libre voluntal individual, y a este acto que en 
absoluto es religioso-ritual le confiere fuerzajurisfactora en el terreno con­
fesional. El mayor de edad elige libremente de jure su confesión; el apode­
rado elige por el menor de edad; la declaración al presidente del culto bas­
ta para el estado. Y con derecho, el orden jurídico, en cuanto voluntad co­
mún, sólo se dirige en todas partes a la voluntad individual. La voluntad 
declarada de la persona, tanto jurídica como natural, es el alma de la vida 
jurídica. Todas las relaciones jurídicas adoptan la forma de la relación vo­
litiva. Los bienes jurídicos, los intereses materiales o ideales, se evidencian 
como contenidos volitivos de los individuos. En sus imperativos, el derecho 
no se dirige a fincas ni edificios. Sólo puede dirigirse a la voluntad de los 
hombres. Considerarlo de modo distinto está fuera de lugar. Acerca de la 
pertenencia nacional sólo puede decidir la libre declaración de nacionalidad 
del individuo ante la autoridad competente. Este derecho a la autodetermi­
nación del individuo constituye el correlato de todo derecho a la autodeter­
minación de la nación. Una deserción de la nación heredada puede resultar 
tan chocante para los connacionales por raza como el cambio de religión 
para los creyentes. Incumbe a la moral nacional, y no al derecho público, 
elaborar un juicio de tales procesos. 

Quien capte correctamente el concepto de nacionalidad, vale decir de 
modo correspondiente al resultado de la indagación científica acumulada, 
debe admitir que tal proceso es incontrovertible. No es éste el lugar para 
seguir el desarrollo del concepto de nacionalidad durante nuestro siglo. En 
relación con ello, remitirnos a la sinopsis bibliográfica que se da al final del 
trabajo. De todos modos, queda firme el uso lingüístico según el cual pue­
blo designa, en cuanto concepto de derecho público, pertenencia a un sis­
tema estatal con igualdad ante la ley, etnia la copertenencia etnológica con 
igualdad de idioma, y nacionalidad una comunidad espiritual y cultural 
con una literatura nacional digna de mención como expresión de esa comu­
nidad cultural. ¿ Qué otro criterio puede haber para la pertenencia a una 
comunidad espiritual y cultural aparte de la conciencia de tal pertenencia? 
La "lengua materna" no. Chamisso, por ejemplo, pertenece espiritual y 
culturalmente a la nación alemana. El "habla usual" tampoco, pues el refu­
giado italiano ~n Londres sigue siendo italiano aunque en el trato con otros 
sólo se sirva del inglés. ¿ Cómo ha de tornarse aprehensible para la vida ju­
rídica la conciencia nacional sino por obra de la expresa declaración de la 
nacionalidad? 

Por supuesto que la vida nacional se manifesta principalmente a través 
de la comunidad linguística. Pero ésta no es una forma esencial de exteriori-
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zación de la conciencia nacional y común de la raza. ¿Acaso habría que 
documentar el sentimiento de copertenencia de las naciones eslavas de 
Austria en el hecho de que éstas cada vez que tratan en común hablan ale­
mán? En relación con ello, sólo quiero aducir todavía lo que dice Gum­
plowicz: "Por más que ahora se hable de una nacionalidad meramente 
documentada por el uso de la misma lengua, sigue siendo un hecho, sin 
embargo, que en el ámbito de tales nacionalidades hay que hacer prime­
ramente una distinción entre nacion·alidad activa y pasiva. Sólo las clases 
cultas pueden poseer una conciencia de cultura nacional comunitaria cuya 
expresión encuentran en los cultos, en la lengua literaria de su nación. La 
masa inculta no posee en ninguna parte esa cónciencia, es incapaz de tener 
una pura y verdadera conciencia de la nacionalidad, sólo entiende su perte­
nencia común a la tribu o a la religión: siempre y por doquier le es extraño 
el superior y verdadero sentimiento de ia nacionalidad, que presupone 
cierto grado de cultura. Para ella la lengua es un distintivo de copertenen­
cia local, étnica o confesional, pero no expresión de una comu~ad cul­
tural espiritual. A partir de esta distinción se explican muchísimas maní· 
festaciones en la vida pública de las naciones: por ejemplo, que el entusias­
mo nacional y sus empeños provengan en casi todas partes de la clase me­
dia culta, y que, al efecto, las más de las veces el pueblo común sólo sea 
llevado a remolque. Es totalmente correcto lo que a este respecto observa 
Gotvos: ' [ ... ] Vemos que cuanto más se pueden afanar quienes están al 
frente de movimientos nacionales, tanto más audiblemente alzan sus 
reivindicaciones en nombre del pueblo, pero el concepto sigue siéndole 
extraño al pueblo mismo'." 

Por verídicas que sean estas observaciones, especialmente en lo que con­
cierne a la imagen del remolque, los fundamentos objetivos de esa crítica 
se han desplazado mucho a partir de Gotvos. Hoy las clases populares ba­
jas aspiran a Ia cultura, llaman a la puerta del templo de la cultura nacio­
nal. Pero su cuestión nacional suena de modo totalmente distinto: se dirige 
a la propia nación y de ella reclama el derecho a participar de los bienes 
culturales. La punta del otro movimiento, del solamente nacional, se.dirige 
contra las naciones extranjeras. Por eso éstas son las enemigas.de las demás 
naciones y aquéllas son internacionales, ya que los grupos dominantes de 
las naciones, con rara unanimidad, procuran man tener cerradas para ellas las 
puertas del templo. Con el ingreso del proletariado en la política austriaca 
la cuestión nacional se convierte de cuestión de poder en cuestión cultural. 

Ahora bien, ¿qué significación ha de tener una declaración de naciona• 
lidad en el sentido arriba apuntado? El artículo 19 de la ley fundamental 
del estado dice: Todas las etnias tienen igualdad de derechos. Cada etnia 
tiene el derecho inviolable a la preservación y ejercicio de su nacionalidad 
y su lengua. Pero, tal cual se mencionó más arriba, sólo un sujeto de derecho 
puede tener derechos y, además, "inviolables". Sólo un sujeto de dere­
cho puede quejarse de la violación de los mismos. Un precepto jurídico 
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indemandable e inimponíble no es un precepto jurídico, sino un pío deseo. 
En el caso de que se dé, en general, un derecho a la nacionalidad, resulta 
necesario que la pertenencia nacional fundada por la mencionada declara­
ción sea una cualidad jurídicamente estatuida del individuo, como el cato­
licismo, la mayoría de edad, la paternidad, etc., y que la misma funde un 
derecho público subjetivo cuyo contenido esencial es, abreviando: 

1] La pertenencia a la nación, vale decir el derecho a participar de sus 
bienes culturales y la obligación de cdmpartir sus cargos, o sea un título le­
gal y un deber para con la propia nación. En la cuestión nacional los parti­
dos burgueses sólo ven una relación entre· estado y nación así como de 
nación con nación. Su objeto de lucha es en primer término la soberanía 
administrativa pasiva. Precisamente este punto es el que menos. interesa a la 
gran masa. En cambio, para el obrero checo, llevado fuera de los territorios 
de la corona de Wenceslao por la ley de la oferta y la demanda -y no son 
pocos-, resulta de suma importancia poder fundar asociaciones culturales 
checas YlJGXigir garantías legales gratuitas de su propia nación_ Pero para el 
oficial alemán de guarnición en un pueblito galitziano también sería de im­
portancia poder exigir de su nación, a cuyas cargas contribuye, la erección 
de una· enseñanza escolar alemana para sus hijos. ¡También existen dere-
chos frente a la propia nación! · · 

2) La legitimación de formular demanda contra heteronacionales aisla­
dos y la nacionalidad extranjera como corporación en caso de menoscabo de 
los derechos nacionales, o bien cuando se trata de persecución nacional y 
daño a bienes jurídicos individuales por motivos nacionales. El alemán 
saqueado por checos y el checo saqueado por alemanes deben presentar 
una demanda resarcitiva contra la nacionalidad extranjera en caso de ql,le 
no pueda identificarse al culpable individual, con tal que el austriaco en 
Austria no esté más desprotegido que, por ejemplo, el inglés en Austria, 
quien recibiría satisfacción por vía diplomática. 

3] La legitimación de la preservación de sus derechos nacionales frente 
al estado en caso de expansión de las esferas estatales de acción en el área 
jurídica reservada a las nacionalidades en cuanto tales. 

Por lo anteriormente mencionado, sólo ha de insinuarse el contenido del 
derecho nacional. Aquí sólo importa desarrollar esquemáticamente las rela­
ciones subjetivas. Pero en tal medída resulta evidente que si las relaciones 
jurídicas remplazan la lucha, y las cuestiones nacionales tienen que 
arreglarse por ley, uno debe identificar por lo pronto a los sujetos de dere­
cho según connotaciones jurídicas. O sea que esta cualidad estatutaria, este 
derecho público súbjetivo del individuo, es presupuesto jurídico ineludible 
para una solución jurídica de la cuestión. Que uno tenga que registrar la 
declaración arriba mencio"nada en fas matrículas existentes o en matrículas 
nacionales propias o bien, de acuerdo con el principalísimo fin de la insti­
tución toda, en matrículas escolares, es cuestión de conveniencia. 

El problema principal es la organización de las etnias en cuanto personas 



ESTADO Y NACIÓN 15 5 

jurídicas. No se resuelve la cuestión nadonal si aquí, en el punto decisivo, 
siempre se vuelve a suplantar a las naciones, como ocurre desde hace 50 
años, por los territorios de la corona. O pruébese previamente que a fa au­
tonomía de los territorios de la corona también seguirá con seguridad la 
paz nacional. Mientras no se produzca la· prueba, que no se remplace la· 
cuestión lingüística por la de una mayor o menor descentralización de las 
administraciones estatal y provincial. Se sobrentiende que ambas cuestiones 
están en una relación extremadamente estrecha. Pero a los fines de una 
consideración teórica, no cabe permutar los objetos de investigación en 
determinado punto. Para que las nacionalidades no sean partidos en riña ni 
camorreras políticas, sino factores jurídicos de peso, aunque pacíficos, 
también se debe querer que, al igual que todas las criaturas de la vida jurí­
dica, nazcan como personas, y no pemütir,.que los territorios de la corona 
sean colocados en la cuna como bastardos. Ocurrirá algo distinto si las na­
cionalidades destinan detenninados territorios de la corona, tal cual son, 
como distritos territoriales y nada más; para sus sitios de residencia, para 
patria suya. 

Hay fatalistas -y al presente su número es espantosamente grande en 
Austria- que consideran inútil todo esfuerzo, todo trabajo organizativo en 
atención a la segura decadencia del imperio. Sobrestiman desmesuradamente 
el número de los intereses implicados en las cuestiones nacionales porque 
los induce a error nuestro sistema electoral y sus resultados, así como la al­
garabía del día, y consideran irrompible el remolque arriba citadó. En cam­
bio es de temer que la crisis degenere de manera auténticamente austriaca. 
Pero hoy no tiene que tratarse del mono o bilingüismo de los carteles calle­
jeros y similares querellas, ni tampoco de la perspectiva de obtener cargos 
por parte de miembros alemanes, checos y polacos de las clases populares 
superiores y medias, sino de la organización, de la reconstrucción de Aus­
tria después de su completa desorganización. Hay que crear la Austria don­
de todas las nacionalidades gobiernen y administren ellas mismas, cada una 
por sí sola sus asuntos, y todas juntas los Comunes. Y si es una ley de <lesa• 
rrollo orgánico que para cada función específica se destaque del organismo 
general un órgano particular,el pueblo en cuanto unidad de derecho público, 
en cuanto conjunto de intereses materiales sociales,y las naciones en cuanto 
comunidades culturales y espirituales, también precisan para las funciones 
específicas órganos específicos .. ¿Acaso no vivimos en la época de la dife­
renciación del derecho según grupos dé intereses sociales y culturales? Del 
cuerpo del código civil hemos recortado el derecho comercial y mercantil, 
el código minero y el derecho marítimo, el derecho laboral y el derecho 
industrial. La ·agricultura clama por su propio derecho. Por doquier hay 
formación de grupos y derecho de grupos. Y los grupos más importantes 
para nuestrn sistema estatal, las naciorialídades, ¿siguen siendo todavía a 
los ojos de la vida jurídica, trascendentales criaturas naturales que se 
acomodan a la vestimenta civil de un estatuto de derecho público? 
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Por eso, ¡afuera con las formas sin fuerza motriz, y que las remplacen 
las naciones organizadas! 

Sólo que ésta ¿no es una mera frase hecha como todas las demás? ¿,No 
significa desconocer el principio de la nacionalidad? ¿No es lo esencial de 
este principio la fom1ación de estados nacionales? ¿No mostró irrefutable­
mente la historia de] siglo XIX que la tendencia a la formación de estados 
nacionales se convirtió en el más poderoso factor de desarrollo? ¿Hay otra 
fonna posible de organización de las nacionalidades que no sea en estados 
especiales? Esto nos lleva a la relación entre estado y nación. 

No es nuestra intención examinar aquí las múltiples definiciones de es­
tado. Basta con poner de relieve las connotaciones más esenciales: el estado 
es una corporación territorial soberana. Sus necesarios requisitos conceptua­
les son: 1) población; 2) organización de la misma, de modo qué ésta no 
siga siendo un mero agregado de individuos, sino que además de los fines 
individuales se hagan valer fines globales que den origen a órganos de for­
mación de la voluntad global y a órganos de realización de la misma. Esta 
voluntad global no encaja con la voluntad individual de todos los súbditos 
del estado, o sea que no es una voluntad general: pues si así no ocurriera, 
no precisaría imponerse compulsivamente a qujenes se resisten. Es la 
expresión de la voluntad de los grupos de intereses dominantes en cada 
época; 3) soberania de esa volunt¡¡d global; 4) dominación exclusiva de esa 
corporación soberana sobre un territorjo. 

Pero la nación es de comunidad cultural. ¿En qué elementos encajan los 
conceptos de estado y nación? Por de pronto, en el primer elemento. La 
nación es una comunidad de individuos. Pero no una societas [sociedad], 
sino una communio [comunidad], pues aquí el principio de individuación 
no es cualquier voluntad global; el carácter común, al menos en primer 
término y desde el punto de vista conceptual, no descansa en el ámbito del 
querer, sino del pensar y el sentir, así como de la expresión intelectual y 
afectiva: la lengua y la literatura nacionales en las que se corporifica esa 
unidad. Afecta una faceta humana totalmente distinta. Allí donde la vo­
luntad en general queda fuera de consideración, tampoco hay voluntades 
soberanas dominantes, sólo orientaciones intelectuales y afectivas domi­
nantes. Sólo de éstas resultan las diversidades nacionales. La conciencia de 
la nacionalidad tampoco está en relación necesaria con determinada región. 

Ahora bien, ¿de dónde salió el principio de la nacionalidad tal cual lo 
formularon Mancini, Napoleón IIJ, etc., y qué exige para comunidades 
nacionales una existencia estatal especial, o sea una voluntad nacional glo­
bal, soberanía política y soberanía territorial? 

Esto se explica por las condiciones de existencia del estado y de la na­
ción. El estado vive por obra del derecho: su vida consiste en la formación 
de la voluntad global, a la que él soinete las voluntades individuales por 
obra de imperativos jurídicos. Pero la conversión de la voluntad individual 
en global y de la global en individual no ocurre mecánicamente, automáti-
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camente, del modo como se imponen las fuerzas naturales, sino por medio 
de los seres humanos: la voluntad global, para tener efecto, debe adoptar la 
expresión idiomática, y esta misma se dirige a la facultad cognoscitiva hu­
mana. El reconocimiento de la inutilidad de resistir a las mismas se convierte 
en un motivo para la voluntad del individuo, y aquí se contrapone a todos 
19s demás motivos resultantes de la vida intelectual y afectiva global. Y la 
fuerza relativa de todos estos motivos es decisiva para la resolución de 
~ctuar. Recién por este amplio rodeo el orden estatal y jurídico tiene un 
efecto regulador y determinante sobre el accionar humano. El que una nor• 
ma jurídica sea o no eficaz no se desprende únicamente de ella sino del 
conjunto de todos los hechos cognoscitivos y afectivos. 

El estado primitivo de la Edad Media tenía pocas tareas; además, no es­
tablecía ningún tipo de relación inmediata con la totalidad del pueblo, sino 
solamente con los señores patrimoniales, ínfima porción del pueblo. Tenía 
que entenderse acerca de pocas cosas con pocos seres humanos. Hoy, las 
relaciones fácticas de los seres humanos se han vuelto de una enorme com­
plejidad. El economista político más capacitado apenas si consigue abarcar 
el conjunto de las relaciones económicas. Y el estado regula todas estas 
relaciones fácticas haciendo de· ellas relaciones jurídicas. Para todas tiene su 
designación específica. La sola terminolog{a jurídica se ha convertido en 
un sitema conceptual apenas dominable. De esta forma el orden estatal 
aborda a cada individuo por separado. Exige un alto nivel espiritual y cul­
tural, como sólo se puede conquistar por obra de alguna cultura 11acivnal. 
Presupone una elevada vida nacional. Pero, a la inversa, ella misma sólo 
puede actuar sobre los individuos con esos medios culturales nacionales. 
Para vivir en el estado, la etnia de ldioma no desarrollado debe convertirse 
en nación con literatura desarrollada o absorberse en una nación así, pero el 
estado, para obrar en la nación, debe usar los medios culturales nacionales. 

La simplísima conclusión es que estado y nación deben encajar uno con 
otra, y entonces la maquinaria estatal tendrá que superar las mínimas resis­
tencias por fricción. 

Por su lado, la nación es comunidad de vida intelectual y afectiva, o sea 
pura interioridad. Pero ideas y sentimientos sólo se tornan comunes por 
obra de la expresión y la comunicación, por obra de la lengua nacional. Ideas 
y sentimientos no surgen sin una causa en nosotros. Son el reflejo del acon­
tecer exterior, especiahnente de las acciones humanas. Hoy, en casi todos 
los aspectos, están regulados por el estado y determinados por el derecho. 
El sentir nacional está influido en primer término por la organización esta­
tal: lo fomenta y traba el orden estatal. Cuanto más independiente es el 
orden estatal del sentir nacional, tanto más expuesta está la vida nacional 
y tanto más trabado su despliegue. 

La simplísima conclusión es que nación y estado deben encajar una con 
otro, y entonces la nación tendrá las mínimas res_istencias a su desarrollo. 
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El principio de la nacionalidad extrae ambas conclusiones, e indudable­
mente son corree tas. 

Pero ¿cómo es que estado y nación jamás encajan perfectamente en la 
realidad? Ocurre que el estado tiene otras tareas además de las de ga­
rantizar la mejor de las culturas espirituales nacionales posibles., tareas que 
se le manifiestan tanto más importantes cuanto que acepta pacientemente 
las mencionadas resistencias por fricción a su desarrollo para llegar a sus 
otras metas. El orden jurídico estatal, como se dijo arriba, es expresión de 
la voluntad .de los grupos de intereses dominantes en cada época. Pero esos 
in te reses, principalmente de naturaleza material, son comunes a las clases 
dominantes de todas las naciones. Como todas las materias, viven en el es­
pacio; sólo resultan realizables en determinado territorio. Por eso es impo­
sible un estado que no tenga dominio territorial exclusivo. El desarrollo del 
territorio estatal está dominado por las esferas de intereses materiales de 
los grupos. dominantes en el estado. Desde el punto de vista conceptual, es• 
tado y territorio estatal son inseparables, pero las naciones se mezclan en el 
territorio siguiendo sus intereses materiales; la lucha por la existencia las 
entrevera en su remolino. Desde el punto de vista conceptual, la nación no 
es una corporación territorial. 

De lo cual se sigue que la argumentación del principio de la nacionalidad 
va demasiado lejos porque reivindica para la nación todos los derechos de 
soberanía del estado, mientras que la soberanía territorial y la soberanía 
cultural material quedan fuera de la esfera de la vida nacional. Allí donde 
las nacionalidades del territorio se distinguen nítidamente, es obvio que la 
maquinaria estatal resulte más simple, porque todos los derechos de sobe­
ranías pueden ser ejercitados por el mismo organismo. Pero allí donde na­
ciones diferentes y más pequeñas están incrustadas unas con otras y cuyo 
solo territorio ni está lo suficientemente redondeado ni es lo bastante 
grande para brindar una base material satisfactoria a los intereses estatizan­
tes de los grupos dominantes, allí debe ser restaurada la relación originaria 
y creado también un sistema de organismos independientes para las funcio­
nes sociales separadas. 

En este sentido, estado y nación son opuestos de la misma especie que 
estado y sociedad en general. El estado es dominio territorial jurídico, la 
sociedad asociación personal efectiva. Y esta posición desempeñó un papel 
significativo en 1a historia evolutiva de la sociedad humana. La colectividad 
de los tiempos primitivos es una asociación personal que descansa en la 
consanguineidad. La necesidad de migrar, la vida nómada, no admite nin­
guna relación estable con un territorio. Para el estado nos falta la sedenta­
riedad. Las grandes monarquías orientales, el imperio romano, son los pri­
meros grandes dominios territoriales, los primeros estados en el sentido 
moderno, con la única diferencia de que al comienzo el grupo de intereses 
dominantes es una nación y no una clase económica. Los vencidos se con­
vierten en esclavos o en peregrini dediticii (súbditos extranjeros], o sea que 
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desaparecen jurídicamente, o son asimilados en el sistema estatal como ciu­
dadanos, y entonces se absorben en el estado global. El imperio romano es 
remplazado por estados tribales germánicos o árabes, cuyo fundamento es 
la pertenencia tribal. En éstos aparece primeramente la manifestación de 
que las tribus vencidas conserven su derecho y su lengua al igual que los 
vencedores, y que dos pueblos jurídicamente separados habiten un te­
rritorio unitario. Pero siempre es u11a sola etnia la que sigue teniendo dere­
chos políticos. En un principio, el imperio universal carolingio reunía mu­
chas tribus sin anular ni subyugar o restringir a determinada delimitación 
territorial su derecho, lengua y peculiaridad nacionales. Dominaba una cla­
se económica, los grandes terratenientes, y nb una etnia: el provincial ro­
mano conservaba su derecho nacional, aunque viviese entre bávaros y fri­
sios, y el franco, alemán o camavo, el suyo, incluso entré romanos. Antes 
de que el juez entendiese en una causa liÜgiosa, te preguntaba: "Quo jure 
vivís?" [¿De acuerdo con qué derecho vives?] Acto seguido la pa1ie ernitía 
su declaración de nacionalidad. Entonces sabía el juez según qué derecho 
tenía que juzgar. Regía el llamado principio de. la personalidad. Bajo su 
dominio vivían en el imperio Carolingio diez naciones, no sólo de lenguas 
nacionales diferentes sino también de derecho diferente. 

El estado moderno pone en su lugar el principio territorial: si vives en 
mi territorio, ¡estás sometido a mi dominio, a mi derecho, a mi lengua! 
Ésta es la expresión del dominio, no la de igualdad de derechos; del domi­
nio del asentado sobre el inmigrado, del poseedor aferrado a su posesión 
sobre el desposeído que debe seguir la demanda, y, por lo menos, de la ma­
yoría sobre la minoría, cuando no de la minoría sedentaria sobre la mayo­
ría. De ahí resultan las luchas territoriales de los estados nacionales, de ahí 
también la política territorial de las nacionalidades en el estado. Por eso los 
jóvenes checos quieren el derecho público del territorio de la corona de 
Wenceslao, porque les asegura el dominio sobre las minorías, y los jóvenes 
alemanes la autonomía de los territorios federados ex alemanes y la exclu­
sión de Galitzia y Dalmacia, o sea un derecho público joven alemán, por­
que así queda asegurada la mayoría de los alemanes. El principio territorial 
jamás puede comportar compromiso e igualdad de derechos, sino solamen­
te lucha y opresión, porque su esencia es el dominio. 

La nación como un todo no gana con ese dominio; debido a las migra­
ciones internas y al íntimo contacto económico de los más amplios círcu­
los de la humanidad, ninguna puede restringirse a fronteras que, por 
lo demás, sean demasiado estrechas. Todos los elementos que provie­
nen del territorio patrio carecen de derechos en cuanto extranjeros. Los 
partidarios consecuentes del derecho público deben convenir en que un 
checo en Viena no tiene derecho a efectivizar su nacionalidad. El principio 
territorial involucra la inescrupulosa resignación de las propias minorías y 
la inescrupulosa dominación de las extranjeras en favor de las clases posee­
doras asentadas desde antiguo. Entremezcla las ideas nacionales con ideas 
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patrimoniales, y así se toma frecuentemente antinacional. 
Por supuesto que en la intercomunación de estados soberanos y en el 

derecho de gentes existe una defensa contra el principio territorial. El in­
glés tiene la protección diplomática de su patria, puede poner rótulos en 
inglés a la puerta de su negocio en Praga, puede hablar inglés en la calle 
como le agrade. ¡Si es extranjero! Pero el austroalemán carece de dere­
chos en Praga, pues está en "suelo checo". No puede hablar alemán ni te­
ner amparo alemán, y de ordinario lo amenaza el maltrato o el desvalija­
miento. Si lo desvalijan, ¿a quién va a demandar? ¿A la etnia checa? ¡Si 
ésta no es una persona jurídica! Cosa notable: esta nación, que desde ha­
ce tres décadas no da resuello a toda Austria, carece absolutamente de 
existencia en la vida jurídica, es para el derecho y los tribunales una for­
mación metafísica, trascendental. Naturalmente que esto también vale 
en lo concerniente a los alemanes frente a los checos, a los polacos fren­
te a los rutenos y así sucesivamente. En una palabra: cualquier naciona­
lidad austriaca está más protegida en el exterior que en el interior; cual­
quier extranjero es, entre nosotros, más que cualquier nacional en su pro­
pio país, porque en la vida interna del estado no hay remedio contra el 
principio territorial, porque nadie está protegido por su nación ni ésta pue­
de proteger a nadie salvo mediante represalias, mediante la venganza. És­
te no es un estado de derecho, sino un estado de guerra civil abierta o en 
gestación. 

De ahí resulta la necesidad de constituir las nacionalidades, dotarlas de 
derechos y responsabilidad, y declarar: todo miembro de una nación goza en 
todas partes del imperio -por supuesto que según la gradación ulterior­
mente mencionada-- de la protección de .su nación y corre con sus car­
gas y deberes. Abreviando: el principio de la personalidad, y no el terri­
torial, tiene que constituir el fundamento de la regulación; las naciones 
no deben constituirse como corporaciones territoriales sino como asocia­
ciones personales, no como estados sino como pueblos, no según legen­
darios derechos públicos sino de acuerdo eón un viviente derecho del pue• 
blo. Naturalmente que no existe pueblo sin territorio, y que la construc­
ción interna no puede ser independiente de la estratificación espacial de 
la población. Si el principio de la personalidad es el principio decisivo que 
da lugar a la separación de las nacionalidades y a la unión de los individuos, 
en el aspecto territorial tendrá que desempeñar su significativo papel co­
mo principio organizativo. 

Pero si desde e] inicio se quiere sostener la imposibilidad de semejante 
construcción, que se tenga presente lo que sigue: primero, el principio de 
la personalidad no sólo dominó en el aspecto más fonnal de la lengua den­
tro del imperio universal de los francos, sino en el conjunto del derecho 
público y privado - ¡a qué escala no resulta hoy aplicable!-- y allí posi­
bilitó la convivencia de muchas nacionalidades. Segundo, éste es el siste­
ma jurídico vigente para todos los extranjeros, los llamados "francos" de 
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Oriente, y ciertamente que no sólo con relación a la lengua, sino también 
al derecho privado y penal. Y, tercero, como a la mayoría no les son es­
pecialmente impuestos ni el orden jurídico de Carlomagno ni la situación 
del Oriente, entre· nosotros y dentro de todos los estados altamente civi­
lizados ese principio tiene, con la más plena puridad, vigencia e institucio­
nes cuyo poder casi inconmovible sobre los ánimos, cuya fuerza vital na­
die pone en duda: las sociedades religiosas. 

En una y la misma comuna están representadas dos, y a menudo tres 
confesiones; cada una forma -o al menos debiera hacerlo- una corpora­
ción de derecho público, una comunidad de culto, tiene autoridades pro­
pias, bienes propios y establecimientos de enseñanza y beneficencia; di­
rige, por. ser un cuerpo autoadministrado, negocios estatales en un radio 
de acción transferido a ella (la matriculación) y se consolida territorial­
mente en parroquias, deanatos y diócesis, etc., y más de una, como la ca­
tólica, en asociaciones personales ecuménicas sin ninguna soberanía terri­
torial. Aquí se encontró la fórmula del problema: "¡Al césar (el estado) 
lo que es del césar, y a Dios lo que es de Dios! 7' Aquí resultó posible que 
en Lemberg, por ejemplo, residan tres arzobispos, uno católico, otro uni­
do y otro no unido, sin que ni ellos ni sus subalternos se· estén tirando con­
tinuamente de los cabellos. Por supuesto que no siempre fue así. Cuando 
todavía regía el postulado cuius regio illius religio [ a tal región, tal reli­
gión], es decir el puro principio territorial (hoy aproximadamente cuius 
regio illius lingua. [a tal religión, tal lengua}, la reyerta confesional arrasó 
los países, A- partir de una lucha de siglos se aprendió finalmente que no 
es factible dejar a cargo de la Iglesia funciones estatales o a cargo del esta­
do funciones eclesiásticas. La paz reinó de inmediato cuando se quitó a 
-la Iglesia la soberanía territorial y se dejó a su cargo la soberanía del culto, 
sólo cuando se convirtió únicamente en lo que es desde el punto de vista 
conceptual: una asociación personal de quienes creen lo mismo, así como 
la nación es una asociación personal de quienes piensan y hablan igual. 

No por ello se explica el principio territorial como falseado e insoste­
nible en sí, al contrario: constituye la fórmula para conformar los estados 
nacionales: el estado nacional, como reconocimos arriba, significa el sis­
tema estatal de mínin1as resistencias internas por fricción; es, por necesi­
dad natural, el ideal de toda nación o, al menos, d.e aquellos de sus miem­
bros a quienes se adjudica la nacionalidad "activa". Es uno de los tipos de 
solución imaginables para la cuestión nacional. 

Pero no es una fórmula de solución para la cuestión de las nacionalida­
des austriacas dentro del marco del estado unitario austriaco histórica­
mente dado y econ9mica y socialmente necesario, pues el estado territo­
rial nacional no elimina los conflictos nacionales, sino que los genera y 
profundiza; no los allana por vía ·del derecho sino que los decide por vía 
de la fuerza; posibilita la expansión, y la victoria, pero también arriesga 
su pérdida y su hundimiento. Jamás puede garantizar el tranquilo y segu-
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ro goce de derechos nacionales ni el. desarrollo sin conflictos en un estado 
constitucional políglota y unitario. No significa la resolución del proble­
ma austriaco, sino la disolución de Austria. El ejemplo de Hungría enseña 
que ningún vínculo de derecho de gentes puede impedir la separación fi­
nal. 

Además, por muy rigurosamente que se pueda y deba llevar a cabo la 
división conceptual, los mismos hechos no están en oposición inconcilia­
ble: acaso un compromiso entre ambos principios deberá ser cabalmente 
el inminente armisticio germano-checo. Éste resultará tanto más duradero 
y ventajoso cuanto más se acerque al principio de la personalidad. Pero es 
imposible sobre una base puramente territorial. 

Austria no soporta ningún derecho público territorial; ni el derecho pú­
blico checo de los territorios de Wenceslao ni el alemán de los territorios 
federales ex alemanes. Tampoco soporta ningún "partido de estado" ni 
ninguna Iengua·estatal impuesta. Así como-la reyerta confesional se vuel­
ve a inflamar de inmediato allí donde una confesión quiere jugar a ser 
religión de estado, también cada lengua estatal es fuente perenne de al­
tercado. Si las naciones están constituidas y organizadas, y excluidas 
1a mayorización y la opresión nacionales, del mismo modo que los "des­
bautizas" nacionales por obra de Ja compulsión escolar extranjera, los 
pueblos eslavos -puesto que una vez se vieron compelidos histórica y 
económicamente a convivir con los alemanes- quedan constrefiidos a 
emplear el único medio posible de entendimiento, la lengua alemana, 
doquiera tengan que entenderse. No es una ley que los seres humanos 
tengan que aparearse. Ellos lo hacen de todos modos. 

Naturalmente que la articulación interna de las nacionalidades debió 
efectuarse de acuerdo con la densidad de la población local: los conna­
cionales de una localidad o distrito formaban una comuna nacional, es de­
cir una corporación de derecho público y privado con derecho de orde­
nanza y de repartimiento, así como con bienes propios. Un número re­
gional y culturalmente congénere de comunas formaba un distn·to nacio­
nql con iguales derechos corporativos. El conjunto de los distritos forma­
ba la nación,· que también es sujeto de derecho del derecho público y pri­
vado. 

La cumplimentación administrativa de esta organización no requería 
ni demasiado esfuerzo ni gastos demasiado altos: la admisión de la decla­
ración obligatoria de la nacionalidad de todos los ciudadanos mayores de 
edad por parte de las autoridades políticas de primera instancia, los regis­
tros de las declaraciones en matrículas nacionales, la verificación de co­
munas y distritos por parte de personas nacionales de confianza, la reali­
zación de elecciones en los tres cuerpos representativos (los consejos co­
munales, distrituales y nacionales) y su constitución. Y entonces tendría­
mos las nacionalidades en cuanto tales; cada una por sí, representada se­
gún su construcción interna y en su poder fáctico; cada una, al mismo 
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tiempo, mayoría en determinado territorio y minoría en otro territorio, 
a la cual no puede renunciar en interés de la unidad nacional; cada una 
sin posibilidad de oprimir a minorías extranjeras porque la otra naciona­
lidad como conjunto responde con la opresión de la propia minoría, y por 
ende dispuesta previamente al compromiso con otras naciones; cada na­
cionalidad ocupada de la consolidación interna, de la más estrecha fusión 
de las clases antagónicas, económicamente diferentes, y aten ta al fomento 
del propio sistema escolar, de la literatura nacional y del arte nacional; ca­
da una señora de sus miembros, señora de sus propios medios. ¿Quién du­
daría de que la vida nacional no debió agotarse en la lucha externa, sino 
que se interiorizó y profundizó? 

Nada puede exteriorizar sus propios, específicos efectos si no se hace 
valer de manera pura. ¡Para resolver la cuéstión de las nacionalidades hay 
que oír a las naciones! Que se las libere de constelaciones políticas, de la 
necesidad de trueques políticos, de influencias feudales y clericales; que 
se las convoque tal cual son, a fin de que no anden por ahí asustando a las 
demás, embozadas en máscaras históricas y amarillentas. El vivo tiene ra­
zón y velará por su razón. 

De no elegirse esta fórmula de solución, solamente queda la otra. Sólo 
existe el dilema: principio personal o territorial. Como sea, hay que de­
cidirse. Creo que el problema se torna más claro si uno realiza tajantemen­
te ambas posibilidades antagónicas. La cuestión no es centralización o au­
tonomía. La cuestión nacional se puede resolver en el sentido de la asocia­
ción personal con la más severa centralización o con la más amplia auto­
nomía. La legislación puede ser centralista y la administración estar des­
centralizada. Asimismo resulta posible tratar conjuntamente en la legisla­
ción y la administración asuntos de estado aislados, y otros de manera di­
ferente, por territorios. La naturaleza de los fines y los medios estatales 
hace ver el modo como hay que proceder al hacer clasificaciones en este 
caso. Tampoco en tal punto nos pondremos jamás en claro mientras se 
permute la cuestión de la centralización por la cuestión de las naciona­
lidades. 

Es raro que los principios se impongan puros en la práctica. Aunque 
uno de ellos dé fundamento a la regulación, habrá que hacer ciertas con• 
cesiones al segundo. Pero toda combinación de ambos tiene por conse­
cuencia la resignación de minorías, y obra de modo que la cuenta salde 
con fracciones. Los conjuntos de personas tan sólo se pueden clasificar 
por connotaciones personales, y no territoriales. Quedan restos étnicos 
insatisfechos, quedan puntos de conflicto. El incendio está localizado, pe­
ro no extinguido. El puro principio territorial -prescindiendo de la cues­
tión de si en Austria resulta aplicable- es la solución más cruel y más 
inconveniente. Somete a discreción a los miembros cercados de naciona­
lidad extranjera, forzándolos a luchar. Constituye el sistema de la incesan­
te riña, de las eternas disputas por el estado de posesión. 
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Convengamos sin más en que resulta dificultosa la constitución de las 
naciones. Pero la dificultad radica justamente en la peculiaridad de nues­
tro sistema estatal. 

¿ Cree alguien en una solución fácil? La medida no es u tópica, 
El derecho público checo y -tal cual yo designo abreviando el progra­

ma radical alemán- el derecho público alemán, aparte de que no resuelven 
la cuestión nacional sino que la declaran pennanente, son las peores uto­
pías, pues son utopías del pasado que, como se sabe, siempre siguen siendo 
irrealizables. 

Pero la mayor utopía es la esperanza de los alemanes en el "imperio". 
¿Qué papel ha de desempefíar nuestra débil industria en el imperio alemán 
si ahora, pese a los aranceles proteccionistas, apenas se muestra a la altura 
de· los alemanes? ¿Qué significará en el imperio nuestra intelectualidad, 
nuestro funcionaria do, al cual la lucha con etnias presuntamente "inferio­
res" ocasiona tales dificultades? En vez de convertirnos en una vanguardia 
habsburgliesa nos convertiríamos en una retaguardia hohenzollerniana. ¿ Y 
acaso se olvidó la política bohemia de Prusia en 1866? El destino de Bohe­
mia septentrional seguiría siendo cuestionable. Sólo quedó _la idea de una 
Checovia, de un Bojerheim, etc. Lo que era posible en el año 1848 hoy ya 
no lo es. Piénsese en la libertad de residencia y en lasmigraciones internas, en 
las comunicaciones modernas, en las grandes tareas de la administración 
económica. Durante la época feudal era posible administrar unitariamente 
regiones y territorios separados de la más singular configuración, resultaba 
imaginable el particularismo estatal. ¿ Vamos a multiplicar la miseria dua­
lista hasta el detalle y el infinito? 

No se puede desmenuzar y cohesionar la tierra a discreción. El territorio 
es un factor inmueble, muerto. Pero los hombres vivos, debido al desa­
rrollo del sistema de comunicaciones, son más fáciles de juntar y cohesio­
nar. Tenemos Uniones y partidos que se extienden sobre las dos mitades 
enteras del imperio. Intereses económicos y culturales unen a habitantes de 
los distritos más lejanos. El hombre se volvió independiente del suelo: la 
articulación patrimonial cede a la social, la asociación espacial a la espiri­
tual. De todas las posibilidades, la asociación personal es la menos utópica. 

Una vez resuelta la primera cuestión preliminar, la del sujetó de derecho, 
también será dable encontrar el contenido jurídico, el derecho nacional de 
esos sujetos de derecho; los consejos nacionales podrán declarar qué dere­
chos de soberanía reivindican; de qué tareas estatales se han de encargar y 
administrar por propio derecho, cuáles derechos les resultará práctico ejer­
cer dentro del rádio de acción que les.transfiera. Podrán declarar en qué 
medida la administración estatal debe ser nacional y en qué medida inter· 
nacional. 

Ahora bien, ¿cómo averiguar de manera exhaustiva, partiendo de la 
serie infinita de las tareas sociales y estatales, cuáles son las que tocan inte­
reses nacionales? ¿Qué ha de ser considerado interés nacional y elevado 
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por garantía jurídica a derecho "nacional" de los miembros del pueblo y 
de la totalidad del pueblo? ¿Qué puede servirnos de principio heurístico en 
esta cuestión? 
. Políticamente considerada, la lucha de nacionalidades es una lucha com­

petitiva de las etnias por la influencia dominante en el estado. O sea que el 
objetivo de la lucha es el poder fáctico del partido nacional sobre la legisla­
ción y la administración estatales. Hasta aquí no hay razón alguna para tratar 
el afán nacional, desde el punto de vista del derecho público, de modo dis­
tinto al de los partidos políticos en general. El poder fáctico de una 
fracción está fuera del terreno jurídico. Como "el poder jamás permanece 
sin aspiran tes", surge, la lucha de partidos por: el mismo. En estados consti­
tucionales, ésta llega al punto de ganar mediante principios y propuestas 
prácticas a los partidarios de la mayoría para la oposición. Siendo naciona­
les los partidos, tal medio de lucha queda excluido. De este modo, no se 
elimina la lucha, sino que se la exacerba. Por necesidad natural se recurre a 
otros medios, como ocurrió en el Parlamento austriaco. Si éstos también 
fracasan, no queda más que la ultima ratio [el recurso extremo) de la lucha 
de partidos: la calle. 

Si uno quiere que esta lucha continúe usque ad finem [hasta el fin], bas­
ta con dejar a los pa,rtidos nacionales la salvaguarda de los derechos nacio­
nales por vía política, y no se precisa la regulación jurídica. Si uno la 
quiere, ésta no puede apuntar a otra cosa que a la garantía estatal del goce 
indiscutido de determinada plenitud de poderes que de ordinario incumbe 
a partidos políticos, de una delimitada porción de influencia sobre el pode­
río estatal. 

El poder fáctico debe convertirse en poder jurídico. De tal modo, el pro­
blema político se convierte en problema jurídico. La influencia fáctica sobre 
el poderío estatal debe convertirse en participación jurídica en los derechos 
de soberanía estatal. Él j1:1rista los resuelve en un esquema de sobe!anías 
reconocidas por todos. Si los examinamos por turno para ver si admiten, y 
hasta dónde, una participación de la nación, resultará un panorama exhaus­
tivo y jurídicamente claro del derecho de las nacionalidades. Así operamos 
la metamorfosis del programa político en categoría jurídica, del mismo 
modo que todo program·a de partido, en caso de que el partido llegue al. 
poder, está destinado, si no capacitado, para convertirse en precepto jurí­
dico y adoptar ropaje jurídico. Arribamos de este modo a un entendimiento 
entre estado y nación. Y éste es el punto medular del problema. No puedo 
imaginarme otra aprehensión jurídica del mismo. 

En Austria los derechos de soberanía estatal están repartidos entre el 
imperio y los territorios. Supongamos que esta división quede en pie y sólo 
se asigne a las representaciones nacionales una parte de los derechos de so­
beranía, entonces resultarán los siguientes circulas de competencia: legisla­
ción estatal global, territorial y nacional; administración estatal global y au­
toadministración territorial y nacional. Para exponerlo con más detalle: 
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I] Legislación estatal global: parlamento central con soberanía de com­
petencia universal, aunque restringida por el requisito de una mayoría cali­
ficada para ampliar la competencia ya fijada. Sistema bicameral: la segunda 
cámara salida de elecciones populares generales, la primera cámara de los 
representantes de las nacionalidades y territorios. Administración estatal 
global: sistema ministerial con asesorías económicas obligatorias. 

El consejo imperial austriaco es el signo visible del sistema estatal unita­
rio aquende el Leitha. Por él entendemos los reinos y territorios represen­
tados en el consejo imperial. Si hay algún lugar donde los intereses y factores 
que constituyen el estado se hacen valer de modo preponderante, debe ser 
éste. El mismo poder que superó en Alemania el multiestatismo debe supe­
rar aquí la poliglosia: el sufragio universal, igualitario y directo. Aquí el con­
junto estatal debe tener la palabra, el pueblo como concepto politicosocial, 
y no la nacionalidad. Éste es e} terreno de las luchas por los intereses eco­
nómicos y sociales, luchas comunes a todas las naciones y más poderosas 
que todo sentir nacional, luchas que asocian a todas las etnias austriacas, 
las cuales son, en rigor, económicamente interdependientes. 

2] Legislación territorial: una cámara; las matrículas nacionales del te· 
rritorio son matrículas electorales: Las comunas nacionales, o bien circuns­
cripciones, son distritos electorales. El principio de la personalidad resuelve 
automáticamente la cuestión de la representación de la minoría y de las cu­
rias electorales por separado. 

A mi modo de ver, éstos son solamente medios de realización del princi­
pio de la personalidad. Cohesionan a los seres humanos según opiniones e 
intereses, y no según distritos electorales territoriales. El representante ya 
no representa, como un señor feudal mediatizado, su patrimonio junto con 
el de sus glebae adscriptis [adscriptos a la gleba), sino a los hombres desli­
gados de la gleba con sus intereses móviles. 

La elección proporcional, la representación de la minoría y el voto curial 
son formas de realización imperfectas de la idea fundamental en cuestiones 
nacionales, pues la realizan meramente a través del orden electoral y regla-· 
mentado de los cuerpos representativos. Por eso sólo aseguran a las nacio­
nes una influencia jurídica sobre la legislación y no, también, sobre la 
administración ( en nuestras dietas territoriales la cosa es distinta), y ese 
mismo aseguramiento es defectuoso. 

Pues un derecho sólo es perfecto cuando incumbe directa y francamen­
te a aquel para quien se pensó, de modo que él mismo esté en situación de 
velar por él, y cuando se garantiza su inviolabilidad. Los tres medios pre; 
ventivos arriba indicados son formales, no dan absolutamente ningún dere­
cho material, no incumben a la nación; su validación está en la voluntad del 
elegido o del elector, y, como se sabe, la garantía legal en cuestiones elec­
torales y reglamentarias es la cosa más dudosa del mundo. 

Por supuesto que en cuanto recursos inmediatos poseen alto valor. Pero 
su significación se torna más· clara si uno los pone en relación con su 
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último fundamento, lo cual protege contra el error de creer que una ley 
lingüística de este tipo formal signifique ... la solución de la cuestión de las 
nacionalidades. 

Autoadministración territorial: administración colegiada por parte del 
más estrecho comité territorial, elegido proporcionalmente. 

3] Legislación nacional: consejo nacional, elegido con base en las matrí­
culas nacionales; las comunas nacionales, o bien circunscripciones, son distri­
tos electorales. Autoadministración nacional: administración colegiada por 
parte de un comité nacional más estrecho; los comités distrituales y comu­
nales nacionales son órganos ejecutivos. 

En regiones monolingües, amplia cesión de tareas estatales y nacionales 
a los cuerpos de autoadministración territorial: en cambio, en regiones de 
mezcolanza lingüística, cesión de las tareas estatales y territoriales a los 
cuerpos de autoadministración nacional en cuanto radio de acción transfe­
rido a ellos. Y éste es el punto más importante para la práctica. Así se evi­
taría toda inútil acumulación de autoridades. Toda la reorganizacíón se 
pondría de manifiesto en regiones monolingües solamente como incremen­
to de las facultades de autoadministración. En las regiones de mezcolanza 
lingüística significaría una completa recreación: corno cada uno de los pue­
blitos de la provincia consta de dos comunas, una cristiana y otra judía, 
ambas nacionalidades tendrían en las localidades de mezcolanza lingüística 
sus propias comunas, que en cuanto comunas nacionales desempeñarían 
frente a los miembros de su nación todas las tareas del radio de acción esta­
tal y territorial transferido capaces de semejante tratamiento. O sea que los 
asuntos de la comuna polüica, del distrito político, se asignan en parte al 
comité comunal nacional o bien al comité distritual nacional, y en parte 
son manejados por los colegios unidos de ambos bajo la presidencia ·del 
funcionario estatal. 

Con un sistema de amplísima autoadministración instituido según esos 
postulados, se podría conseguir que el estado, dentro de la mayoría de sus 
funciones, sólo se enfrentase al ciudadano en. su lengua, pero que la admi­
nistración en regiones de mezcolanza lingüística siguiese siendo nacional 
para cada individuo. Claro que resulta poco habitual el fenómeno de que 
en un distrito existan dos reparticiones con igual poder administrativo so­
bre el distrito entero, y cuya competencia se divida según la pertenencia 
nacional de la parte en cuestión. Todavía seguimos sin poder desembara­
zamos del punto de vista patrimonial en derecho público, según el cual a 
una repartición pertenece en primer término una región, pertenencia que, 
a su vez -para pesar del funcionario-, está constituida por seres humanos. 
Si aquellos asuntos que conciernen al distrito entero y al pueblo como con­
cepto social y de derecho público, al igual que aquellos casos en que ambas 
naciones se enfrentan como partidos, quedan asignados a los colegios uni­
dos, no resulta fácil ver en virtud de qué razones no habría de ser cumpli­
mentable la división de competencias. Pero es seguro que la adaptación de 
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la administración estatal a la nacional, la traslación de asuntos estatales a 
cuerpos de autoadministración nacional, sólo podría efectuarse paso a paso 
y seguiría siendo programa de un futuro lejano. No obstante, formar cua­
dros que hayan de asumir al punto el conjunto de la administn:1ción étnica 
es la tarea más urgente. 

Si en adelante tenemos los tres grandes círculos de competencia, 
como quien dice los arroyueios por los que va fluyendo la corriente de la 
vida social y nacional, sólo nos queda una cuestión, la más importante y 
difícil: ¿cuáles asuntos concretos son globabnente estatales, cuáles territo­
riales y cuáles nacionales? ¿Cuáles fom1an el contenido de esos círculos de 
competencia? Examinar en detalle el número infinitamente grande de ta­
reas estatales y asignarlo según su conveniencia y de conformidad con las 
necesidades económicas y culturales concretas a tal o cual órgano sólo re­
sulta posible al estadista, al político, al representante justamente de esos 
intereses económicos y culturales. Es tarea de éstos, y no de los filósofos a 
la manera de Platón, gobernar los estados. El jurista en tanto tal no es polí­
tico. Su tarea consiste en revestir postulados políticos dados de la forma en 
que resulten jurídicamente posibles, en despojar de su encanto a las consig­
nas que apelan al sentimiento y trocarlas en escuetas relaciones volitivas. 

Pero quiero intentar encontrar criterios generales para .considerar los 
asuntos estatales globales y nacionales y examinar algunas cuestiones na­
cionales más importantes en cuanto a su capacidad de obtener regulación 
legal. Al respecto, el teórico sólo puede seguir el método mencionado más 
arriba. Todos los empeños práctico-políticos apuntan a la fijación jurídica 
de sus ideales. Sólo puede contribuir a la comprensión y clarificación de la 
política del día el reducir los postulados políticos a las correspondientes 
categorías del derecho público. 

Aquellos intereses comunes de los individuos cuya realización es obje­
tivo del estado y a los cuales, por ende, deben corresponder determinados 
derechos y soberanía estatal, son: 

1] El interés de la colectividad por ser considerada una unidad y, con­
forme a ello, representada y reconocida como una unidad. A este in­
terés corresponde la soberanía representativa .. El_ estado la tiene interna y 
externamente. Es evidente que la nación también tiene ese interés por la 
unidad, es evidente que también debe incumbirle dentro del marco del es­
tado global 1a soberanía representativa, tanto frente a las demás nacionali­
dades del estado cuanto asimismo frente a los propios miembros de su 
nación. 

Para esto el método nos brinda la ventaja de posibilitamos enunciar a¡: 
recta y francamente lo que las naciones persiguen instintivamente y los par­
tidos políticos se proponen con mayor o menor falta de claridad. El club 
polaco, los checos, los eslavos meridionales, etc., procuran formar un par­
tido del consejo imperial que sea lo más unitario posible; los alemanes 
claman por la canción común: las naciones quieren estar unitariamente re-
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presentadas en las cuestiones naciona]es, mientras las escinden los antago­
nismos económicos, que son más poderosos que los nacionales. De este 
modo, el pueblo más desarrollado y más fuerte siempre tiene la más débil 
representación nacional, porque en él las clases económicas están diferen­
ciadas al máximo. Por eso el partido político jamás puede sustituir lo que 
les falta a las naciones: la soberanía representativa. El último destino de 
los alemanes lo prueba claramente. En una representación alemana global, 
clericales y socialcristianos habrían debido adoptar previamente una posi• 
ción enérgica, o su voto separado quedaba sumergido en la mayoría ... y 
ellos probablemente con él. Una medida contra ]os alemanes de Bohemia y 
Moravia habría aparecido dirigida desde un ·comienzo contra la nación 
entera. Acaso se habría reflexionado sobre la misma. En cuestiones nacio­
nales, uno hace la vista gorda ante un partido que representa con habilidad 
y denuedo ciertos intereses económicos. Así ocurre con los políticos de la 
clase media y del proletariado. Por todas estas razones, el partido político 
no constituye un sustituto satisfactorio para la soberanía representativa. 

2) El interés de la colectividad por poder disponer de la fuerza física 
de una cantidad de hombres requerida atuera y adentro para ejecutar vio• 
lentamente la voluntad del estado. Lo cumplimenta la soberanía militar. 
La nación como comunidad cultural sólo precisará de ella si se le niegan 
injustamente los recursos necesarios a la promoción cultural. Para ello 
basta, como en las congregaciones religiosas, el derecho al bracchiwn sae­
culare. 

3] El interés de la colectividad porque los miembros de la misma vivan 
en paz unos con otros. A él le corresponde la soberanía judicial. Sustraerla 
al estado está, hasta ahora, fuera del ámbito de la aspiración nacional. 
. 4] El interés de la colectividad porque ciertos peligros que amenazan al 

bienestar general sean conjurados (sobera111a policial) y se fomente el bien· 
estar de los individuos (policía previsional, soberanía cultural). El primer 
iriterés sólo puede ser eficazmente realizado por el estado; en el último 
compiten el estado y la nación. La división de las esferas de interés está 
dada por la naturaleza del estado y de la nación; el primero fomenta la 
cultura material, la última la espiritual. Sistema escolar, arte y literatura 
son el resorte de las naciones. Pero como la propia educación del pueblo 
es presupuesto esencial de la cultura material, el estado determina el míni­
mo educacional a ser garantizado por las naciones en todos los grados del 
sistema educativo y tainbién garantiza a las naciones más pobres y con 
menos desarrollo los medios requeridos para ese mínimo, y en lo restante 
deja por completo el sistema escolar a las naciones, cuyo cometido consiste 
en transar con las confesiones. 

SJ El interés de la colectividad por obtener y emplear los medios mate­
riales requeridos para la persecución de los cuatro intereses primarios arriba 
citados. A ello corresponde la soberania financiera. También la nación 
precisa de 1a misma. ¡Cuántos conflictos surgen hoy porque ninguna 
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nación es dueña de sus recursos! Si la Dieta bohemia subvenciona un teatro 
checo, una escuela checa, los alemanes levantan el griterío:" ¡Alimentan a 
nuestros enemigos con nuestra caja de recaudación!" Cada nacionalidad se 
ve continuamente perjudicada. Que cada nación construya tantos teatros y 
escuelas como quiera -cuantos más, mejor-, pero que cada una los pague 
de sí misma. Precisamente aquí puede contribuir óptimamente a la paz la 
distinción según el principio personal. 

Para realizar los cinco intereses arriba citados, la colectividad precisa 
recursos de poder y derechos de soberanía que con este objetivo se com­
porten como medios encaminados a un fin. Esos recursos de r,oder son: 

1 ] La soberanía territorial en cuanto disposición de la región poblada 
por la colectividad, que resulta de lo más inesencial para el concepto de 
nacionalidad. La nacionalidad no necesita precisamente esa soberanía para 
su desarrollo -tal como se demostró más arriba-: queda por completo 
para el estado. Pero el hecho de que una región esté poblada desde siempre 
por determinada nación tiene suma significación para la organización 
nacional y estatal interna. El derecho nl!,cional se haría valer completamen­
te en aquellas regiones que son los habitat históricos y fácticos de las 
naciones, se graduaría según la densidad demográfica. Los checos pueden 
considerar como patria suya los territorios de la corona de Wenceslao en 
toda su escala y gozar allí de pleno derecho, pero fuera de ellos no carece­
rían de poder ni de derechos; en los territorios federales ex alemanes los 
alemanes estarían en su casa (gracias al principio de la personalidad, una 
sola región también puede ser hogar de dos etnias), pero en Galitzia y 
Dalmacia serían huéspedes, y no extraños o enemigos. En este punto el 
entendimiento es posible y necesario para las naciones constituidas, pues 
cada nacionalidad tiene extranjeros en la propia región, y adherentes en 
la extranjera. Debe conceder derechos a los extranjeros para,a su vez, tener 
derechos en el extranjero. Aunque no sea el consejo comunal vienés sino la 
nación alemana como unidad la que tenga que decidir en la cuestión de 
si una escuela checa (que, naturalmente, es mantenida por la nación checa) 
ha de gozar en Viena del derecho a la publicidad, con respecto a igual 
situación de los alemanes de Praga decidirá en forma distinta ·que una 
corporación que no tiene ninguna clase de responsabilidad por los alema­
nes de Praga en extinción. 

2] La soberanía sobre las cosas en cuanto disposición de las cosas que se 
encuentran en el territorio de la comunidad. Que la nación precise del 
medio de la soberanía sobre las cosas en el ejercicio de la soberanía finan­
ciera que le incumbe depende de su participación en las contribuciones 
directas o indirectas. 

3] La soberanfa personal_ en cuanto disposición de los individuos perte­
necientes a la colectividad. Este es el medio más esencial de la dominación 
del estado. En virtud de él manda y prohíbe a los individuos, en virtud de 
él recluta y arresta, en virtud de él recauda de ellos contribuciones persa-
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nales. Tal soberanía debe incumbir indudablemente al estado según el de­
recho. 

Pero también para la nación es el más importante, y casi el único medio 
de dominación. Ella la precisa en todos los asuntos nacionales. Con respec­
to a éstos, la soberanía personal debe incumbirle de jure y con exclusividad. 

Sin embargo, el estado sólo puede dar órdenes al individuo en su lengua 
para ser entendido, para que cumpla sus órdenes. De ahí resulta el precep­
to jurídico: la soberanía personal incumbe de jure a la nación en los asun­
tos nacionales, y en todos los restantes al estado. En la práctica, el estado 
la transfiere a las naciones: los cuerpos de autoadministración nacion·a1 
recaudan los impuestos directos, llevan a cabo el reclutamiento, etc. Las 
naciones promulgan las leyes estatales a sus miembros en la propia lengua, 
les imparten las disposiciones oficiales, les confieren una garantía legal 
nacional gratuita. La representación naciortal delegada por la nación checa 
en Viena y por la alemana en Praga comunican a los connacionales deman­
das y citaciones, y en los tribunales es su intérprete o bien su defensora. 
Abreviando, la soberanía personal estatal es ejercida por principio, y, en 
todos los casos en que resulte posible, por corporaciones nacionales dentro 
del radio de acción transferido; pero también· la persona individual tiene el 
derecho legalmente garantizado y demandable a la ayuda de su nación allí 
donde entre en relación con autoridades estatales de nacionalidad extranjera. 
¡Qué radio de acción interno más rico y más fructífero para las naciones! 

4] La soberanía administrativa en cuanto derecho a confiar a individuos 
la defensa de los intereses globales. 

Aunque la cuestión de las nacionalidades, como lo prneba nuestro análi­
sis, involucre mucho más, la lucha por la repartición pública es el punto 
medular de la lucha lingüística en Austria. En este país está descentrada la 
proporción natural de todas las cosas, de tal modo que, como si tuviésemos 
miedo de ver los hechos tal cual son, construimos un sistema de prismas 
refractantes, y a la imagen que así se nos proyecta contra la pared la toma­
mos tan por la realidad que vamos con un pincel y repintamos la caricatura 
para que la realidad quede cambiada. Los grandes intereses sociales de la 
época, que dominan en los hechos, resultan tan fuertemente "refractados" 
que sólo en el margen izquierdo de la pared es dable ver una pequefia rayita 
"roja". Los intereses de nuestra industria, donde pronto encontrará su pan 
la mayor parte de nuestro pueblo, sólo aparecen en el espectro de la defensa 
de los intereses como un polvo azulenco de muy brumoso carácter. El hono­
rable compadre guantero, la tienda y la boutique con su débil llamita intelec­
tual dan el máximo efecto luminoso en el espectro: una so1a y grande nariz 
de judío. Todo lo demás es negro: el reflejo de los 5 000 grandes terrate­
nientes de la monarquía y el clero. Este espectro es reflejado por nuestra 
opinión pública. Si uno se indigna por eso, o al menos por un matiz, toma 
el lápiz azul y tacha la parte de la imagen refleja concerniente a la opinión 
pública: ¡ajá, ahora queda mejor! 
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Se achacó la culpa de nuestra situación política al mandato imperativo, 
que sin embargo no tiene existencia jurídica, aunque de hecho exista algo 
similar. Pe ro lo que se deplora ahora es Jo que precisamente se quiso: el 
diputado se aferra a su mandato y a los intereses de los menguados estratos 
de electores que representa, y que el estado se haga trizas. Ahí tienen uste­
des los frutos de la representación de los intereses: iasí la quisieron! 

No hay en el mundo entero representante que no represente intereses. 
Pero el representante de un distrito electoral general que tan sólo representa 
los intereses dominantes no está, sin embargo, ciego frente a los intereses 
de las minorías del distrito electoral, pues ni bien pone el interés individual 
de un estrato del pueblo por encima del conjunto, la minoría adversaria se 
convierte en mayoría. En su interior los intereses reinantes contraen conti­
nuamente compromisos, él tambien está frente a los demás en situación 
de contraer compromisos en aras de la ventaja del conjunto: si pierde este 
estrato de electores, gana el otro. Aquí la ventaja egoísta, prescindiendo de 
un efectivo engaño al pueblo, siempre tennina yendo en dirección al inte­
rés del conjunto. Pero ¿qué pasa cuando el diputado sólo representa un 
único y negro estrato de intereses? ¡Entonces se mantiene y cae con esos 
intereses, entonces no hay compromiso, entonces sólo hay lucha hasta la 
victoria o el hundimiento! ¿Acaso nuestra historia parlamentaria es, desde 
hace dos décadas, algo distinto que un ininterrumpido proceso de hacina• 
míen to mediante el cual todos aquellos representantes del pueblo que no 
pusieron su conducta al servicio exclusivo de intereses particulares extre­
mos y excluyentes fueron filtrados sin piedad, de modo que arriba no 
quedaron más que antagonismos inconciliables e implacables? 

¡AJ1í tienen ustedes el sistema para realizar las contradicciones, para 
hacer estallar el todo! Ustedes lo quisieron: pues bien, hizo su efecto. 

Nuestro sistema electoral saca unos pocos del gran número de intere­
ses materiales y espirituales en invariable mudanza, los fija de una vez por 
todas y los enfrenta unos con otros en inconciliable conflicto. Aunque 
entre tanto la industria haya reconfigurado a Austria entera, ¿qué le hace? 
Casi todo el parlamento es agrario, incluso Viena tiene una representación 
agraria en el fondo. Pero aquí estamos más lejos de ello. Sólo hay que 
comprobar que meramente están representados con eficacia aquellos estra­
tos de las nacionalidades que nunca, jamás, quieren entenderse, cuyo inte­
rés material es antagónico, que en la lucha nacional no es fácil que perdo­
nen a sus representantes nigún tipo de escrupulosidad burguesa. (Véase el 
caso Steinwender.) Para éstos la cuestión nacional sólo tiene una de las 
facetas: la lucha por las reparticiones públicas. A eUa pueden sacríficarle 
todo, pues sus demás intereses materiales están a buen recaudo. La consti­
tución no les añade ni quita nada de los mismos. A este respesto, la consti­
tución es 1-Iécuba para ellos. · 

La única posibilidad de superar la crisis es restituir todos los intereses 
a su influencia natural, crear una verdadera representación de intereses 
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eliminando la representación de intereses. La mayor parte de todos los 
pueblos no está materialmente interesada, por cierto, en posiciones estata­
les. ·Sólo el desinteresado puede allanar la disputa; si no, ésta sólo puede 
finalizar en victoria, derrota o agotamiento bilateral. En el último caso, 
no existe garantía alguna de que no se revivifique. 

Puede que ahora, en el período de agotamiento bilateral, el desinteresa­
do tome la palabra y llegue al poder. Por supuesto que la esperanza es 
exigua. 

Pese a ello entramos en la disquisición del punto más difícil, el arreglo 
ele la cuestión administrativa. Ésta puede formularse así; toda nacionalidad 
quiere ser ·gobernada por quienes pertenecen a ella, y aborrece la domina• 
ción extranjera. Por cierto que esto es ~azonable. Pero ¿cómo se ha de 
resolver este problema y fijar la solución en forma jurídicamente posible y 
eficaz? 

Tal cual se dijo más arriba, la soberanía administrativa es una prerroga­
tiva de la corona, que ésta ejerce a través de los ministerios. Pero la respon­
sabilidad ministerial no ofrece garantías de ejercicio imparcial. Al contrario: 
los ministerios dependen de mayorías parlamentarias. Con el consenso de 
éstas pueden más de lo que deben. Reclamar la soberanía administrativa 
directamente para las nacionalidades equivaldría a denegársela a la corona, 
lo cual ni siquiera se intenta. En este país sólo se despliega la bandera de la 
dem-◊cracia a los fines de captar electores. Cuando se los tiene, se mete 
aquélla en bolsa y se canjea concesiones por principios. En vez de su de­
recho, uno recibe... regalos. Aquí las exigencias más legítimas y más 
benéficas se tornan las más necesarias porque no se expugna abiertamente 
ló exigido, sino que se lo consigue subrepticiamente, para agravio y maldi· 
ción·. Y al hacerlo uno no disfruta de su éxito, pues un día hay qué decir 
como Job: Jehová dio, y Jehová quitó; sea el nombre de Jehová bendito. 

O sea que un·o no dice directamente:"que cada nación haya de poseer la 
parte que le toca de los cargos administrativos y que cada una sea goberna­
da en su territorio por quienes pertenezcan a ella, sino que exige el mono o 
el bilingüismo de los funcionarios. Pero con eso sólo no se gana absoluta• 
mente nada desde el punto de vista nacional: un gobierno duraderamente 
filogermano puede ocupar todos los puestos administrativos más importan­
tes con alemanes que también hablen checo, y un gobierno duraderamente 
filocheco hacerlo con checos germanoparlantes. De tal modo el bilingüis­
mo puede convertirse -para ambas partes- en el órgano más eficaz de la 
dominación extranjera. · 

Ahora bien, el bilingüismo es, por lo menos, una cualidad subjetiva 
jurídicamente aprehensible y, en corí.secuencia, codificatoriamente apro­
vechable. Tal su ventaja. Pero no prbtege contra la dominación extranje• 
ra nacional, sino que es su vehículo más sobresaliente. ¿Con qué rempla­
zarlo entonces? 

[maginémosnos todos los puestos estatales fijados como, por ejemplo, 
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dice el e_statuto de la Cámara imperial; tantos consejos deben ser de con­
fesión católica, tantos de confesión helvética y augsburguesa. Pero la 
confesión prende en el hombre con más firmeza que la nacionalidad. No 
se puede pertenecer a dos confesiones, pero sí ignorar de qué nacionali­
dad es uno, cosa que por ejemplo resulta aplicable a un suizo, cuyo pa­
dre es francés y cuya madre es alemana, que fue educado en francés y ale­
mán, pues uno está en situación de dominar espiritualmente y unir en sí 
dos círculos culturales. Aunque, según nuestra propuesta, la nacionalidad 
se convierta en una cualidad estatutaria de derecho público, puede ser ab­
jurada o cambiada, y el sentir nacional puesto en cuestión. ¿Qué son las 
convicciones? Se van fundiendo ante el sol del favor ministerial como 
manteca, tal cual se vivió con frecuencia. El favor cambia con los minis­
terios, y éstos con la mayoría. Pero ¿cómo ha de establecerse constitucio­
nalmente la debida influencia de cada nacionalidad sobre la repartición 
pública? 

Tampoco aquí resta otra cosa que decir abiertamente lo que se quiera, 
y formular postulados jurídicos concretos en vez de frases generales: las 
nacionalidades quieren la soberanía administrativa_ No por sí solas, sino 
en unión con la corona. Pero de hecho ésta sólo la ejerce hoy en unión 
con la nobleza feudal. Sus prerrogativas no menguan aunque la remplacen 
las naciones. En el antiguo Imperio alemán los estados imperiales católi­
cos y protestantes nominaban y presentaban los consejos de la cámara 
imperial y los consejos de la corte imperial, y el emperador nombraba al 
más aceptable y lo investía. Y 1o mismo sigue sucediendo hoy con los 
puestos eclesiásticos. También aquí la soberanía administrativa está reparti­
da entre el estado y la Iglesia. En rigor, hace poco sucedió lo mismo entre no­
sotros, de manera clandestina: partidos políticos nominaban entre bamba­
linas a altos funcionarios judiciales y administrativos, los ministerios los 
proponían y la corona los nombraba. En Austria no se conquista, se consi­
gue negociando: tal es la moral política. 

No hay ningún arreglo codificable de la cuestión que garantice la paz 
duradera y excluya toda dominación foránea, que no sea mediante el otor­
gamiento a los consejos nacionales, o bien distrituales, dotados de una 
abierta ingerencia en la provisión proporcional de los cargos, ya sea en 
forma de elección -al confiar a los cuerpos de autoadministración nacio­
nal, como explicamos más arriba, funciones estatales dentro del radio de 
acción transferido- ya sea en forma de propuesta plural, sobre la base de 
la cual efectúan nombramientos la corona o el ministerio. 

Y así como el retomo a la razón siempre nos muestra repentinamente 
en las cosas toda una serie de ventajas inopinadas, lo mismo ocurre aquí: 
si cada nación tiene provisto el número de puestos que le tocan con sus 
hombres de confianza nacionales,. ya no la perjudicará que estos elemen­
tos, seguros para ella, se sirvan de la lengua alemana como de un medio de 
entendimiento general en los asuntos estatales globales, pues la crema de 
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la nacionaüdad no se desnacionaliza al usar la lengua extranjera. ¡Por lo 
tanto la lengua estatal alemana ya no será un medio de opresión nacional 
ni de indebida expansión de la influencia alemana! 

Si cada nación tiene la posibilidad de usar sus recursos para fomentar 
su sistema educativo y de fund.ar sus universidades, naturalmente que cuí• 
dará en primer término de los egresados de sus institutos superiores. La 
escuela y la repartición pública están en una relación mensurable, lo que 
contribuye en mucho a restringir las utopías de los fundadores nacionales. 
Si una nación produce -y pronto lo harán todas- más inteligencias que 
las que puede atender, debe procurar a estas mismas el bilingüismo me• 
<liante sus escuelas, para abrirles un campo de colocación más amplio. Es­
to tendrían que hacerlo los alemanes así como todas las naciones. En tal.es 
circunstancias, el bilingüismo no constituye ni un lastre, puesto que, como 
es natural, significa un medio de promoción, ni el peligro de la domina­
ción extranjera y la desnacionalización. Esto vale tanto para la escuela ele­
mental como para la universidad. No hay mejor medio de entenderse y de 
eliminar las contradicciones que jugar con las cartas sobre la mesa. 

Del arreglo expuesto resulta que en la comunicación interpartidaria 
(la lengua administrativa externa), la lengua administrativa es la nacional 
en la abrumadora mayoría de los casos. Si no lo es, mediatiza gratuitamen• 
te, como explicamos anteriormente, la representación delegada por la na­
ción entre repartición pública y partido. La lengua administrativa interna 
resulta de la nacionalidad de los funcionarios propuestos. Donde ésta es 
mixta, el bilingüismo constituye un requisito de admisión. Su área queda 
significativamente restringida, él mismo exterioriza nada más que sus ven­
tajas y hace desaparecer el peligro nacional. 

La lengua epistolar entre reparticiones de diferentes nacionalidades es 
la alemana. 

De tal modo habríamos despachado el último y más importante dere­
cho de soberanía estatal, la soberanía administrativa. Ahora tenemos ante 
nosotros el esquema de aquellos derechos fundamentales que constituyen 
el contenido de las esferas de competencia nacional, el derecho de la na­
ción a su autodetenninación, sin que éste anule la soberanía estatal. Una 
ley lingüística definitiva sería una explicación detallada de ese esquema. 
Sólo nos resta decir algunas palabras sobre las escuelas y los tribunales. 

Las comunas nacionales son comunas escolares, y las matrículas nacio• 
nales matrículas electorales y escolares al mismo tiempo. La nación man­
tiene las escuelas. Allí donde las comunas nacionales tienen escasa estra• 
tificación como para poder mantener una escuela autónoma, se las in· 
corpora a las comunas escolares locales, pero conservan su representa­
ción proporcional en el consejo escolar local, pues también aquí las ma­
trículas nacionales son matrículas electorales. Para el cultivo de su len­
gua materna emplean a maestros ambulantes. A tal fin se ponen a su 
disposición las aulas escolares y el tiempo necesario. Donde por número 
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están tan débilmente representadas. que tampoco resultan capaces de ha­
cerlo, conservan sin embargo sus demás funciones de salvaguarda de su 
nacionalidad, y de modo principal sus funciones de garantía legal. 

Así llegamos a la organización judicial. Si hay algún aspecto en que el 
punto de vista patrimonial constituye una traba para el desarrollo, es en 
éste. El pretor romano viajaba de localidad en localidad y celebraba sus 
días de audiencia, al igual que el juez de paz inglés. Pero entre nosotros no 
es Mahoma quien va a la montaña, sino la montaña a Mahoma. Numero­
sos testigos hacen jornadas para llegar a la sede judicial a fin de prestar de­
claración ante el juez unipersonal. El juez tiene su officium residendi [resi­
dencia oficial] al igual que el beneficiado eclesial. La nueva ley de organi­
zación judicial ya se aparta de este postulado al expandir la institución del 
tribunal administrativo y conocer funcionarios ambulantes a quienes se 
emplea en todo el distrito de la audiencia territorial donde justamente se 
amontonan los oficios. ¿No se puede emplear esta institución en distritos 
mayores con mjnorías desperdigadas haciendo que junto a los tribunales 
monolingües locales para pleitos de la minoría y de la doble nacionalidad 
funcionarios bilingües celebren audiencias en determinado turno dentro 
de un área correspondientemente mayor? Pero para quien considere irn­
práctico este recurso, bastaría la circunstancia de que las comunas nacio­
nales son, al mismo tiempo, organizaciones de garantía legal que mediati­
zan la comunicación de la repartición pública con el partido en su lengua; 
de que cada nación, allí donde está representada por minorías, emplee por 
cuenta propia a sus dragomanes para protegerla, ante todo en los puestos 
centrales. 

Así creemos, pues, haber intentado resolver honestamente las tareas del 
teórico apoyados en la ciencia jurídica. Y más no puede querer ni alcanzar 
el teórico, quien extrae los principios de derecho público según los cuales 
resulta pensable una solución y elige entre las pensables las jurídicamente 
realizables. Más no puede. 

Si pasamos revista al resultado final de la investigación, primero nos vol­
veremos conscientes de lo espinoso de la cuestión austriaca. Por supuesto 
que ésta no es actual a la escala en que la hemos desarrollado. Pero nuestro 
sistema electoral, ese sistema que enfatiza antagonismos inconciliables, cui­
dará de que debamos vaciar el vaso hasta las heces. Hasta entonces, lo cien­
tíficamente necesario, que al mismo tiempo debe ser prácticamente útil, 
seguirá siendo devaneo, utopía. Pero como tal tiene infinito valor para el 
presente, pues nos brinda un módulo para la apreciación de los programas 
de partido, para la valoración de lo anhelado y lo conquistado. Es la ima­
gen del estado austriaco, tal cual puede existir. Si en general vemos alguna 
vez una meta, también podremos dar los primeros pasos en dirección de 
la misma. La meta segura es el primero y más importante requisito de una 
política perseverante y fuerte. Esto es lo que nos falta, y buscarlo con el 
único medio apto, la captación científica del problema, fue el cometido 
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de estas Jíneas. Que aquellos llamados a hacerlo juzguen si he empleádo 
correctamente tal medio. Su juicio no herirá con demasiada dureza al pri-
mer intento de este tipo. · 
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PROGRAMA DE BR ÜNN 

A fines de septiembre de 1899, en el congreso del Partido Socialdemócrata 
Austriaco (Gesamtpartei), reunido en Brünn, se adopta el primer programa 
nacional de un partido socialdemócrata, y primer e;emplo de una solución 
práctica a las dificultades nacionales propuesto por el proletariado, para 
parafrasear a Rosa Luxemburg. 

Este programa lleva tanto la marca de las circunstancias específicas que 
reinaban en su adopción cuanto revela el nivel de la reflexión y la búsqueda 
de soluciones por los marxistas en un momento crucial del movimiento 
obrero. La unidad formal del partido socialdemócrata austriaco, primer 
partido organizado en un estado multinacional dentro de las dimensiones 
de un imperio, sólo se había realizado diez años antes, en el momento en 
que, con el desan-ollo de la industria capitalista en Cisleitania, se exacerba­
ban las tensiones nacionales. 

Consciente de la magnitud de las dificultades nacionales, pero conce­
diendo la prioridad a la unidad conseguida a alto precio, Víctor Adler, jefe 
histórico del partido, trata de eludir la cuestión nacional, que considera 
explosiva. Acepta con reticencia el hecho de que el partido socialdemócrata 
austriaco se dote de una estructura federativa de seis partidos nacionales 
en el congreso de Viena-Wimberg, en 1897. En el mismo momento, gracias 
a una tímida reforma electoral concedida bafo la presión de la lucha del 
partido socialdemócrata pro sufragio universal, los socialdemócratas, elegi­
dos en gran parte en las circunscripciones de las nacionalidades, entran en 
el Reíchsrat. La tensión nacional, que no deja de subir, culmina con la obs­
trucción sobre las ordenanzas lingüisticas, lo cual hace inexcusable una 
toma de posición de los socialdemócratas sobre la cuestión nacional, y por 
consiguiente la adopción de un programa. 

En enero de 1898 inicia Karl Kautsky en la Neue Zeit un debate que 
evidencia la pluralidad de tendencias en el seno de la socialdemocracia 
austriaca. Haciendo hincapié en un seudoacuerdo de principio y dejando 
las divergencias para el terreno de las modalidades, Kautsky propone una 
alternativa constructiva: la de la transformación democrática del estado 
austriaco, que prefigura en su trama la solución que luego adoptará el pro­
grama de Brünn. 

Elaborado por el comité ejecutivo del Gesamtpartei austriaco, compuesto 
por representantes de cada una de las organizaciones nacionales, el proyecto 
de programa fue objeto de un vivo debate, animado por la minoria de los 
partidarios de la autonomía cultural extrate"itorial, cuyo portavoz era 
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Etbin Kristan, representante de los eslovenos. Después de reformulado en 
comisión, el programa fue adoptado por unanimidad. 1 

Este documento es capital: sirve de punto de partida y de referencia 
para la reflexión y las búsquedas de soluciones a la cuestión nacional en 
todos los partidos socialdemócratas, a los que se plantea aquélla con acui­
dad, y en particular para el PO so R. 

Indirectamente, al ser traducido, el texto del programa de Brünn pade­
cerá alteraciones partidarias que desnaturalizan su esencia. El célebre texto 
de Stalin, por el cual suele hacerse referencia al programa de Brünn, es el 
ejemplo más patente. En un resumen lapidario, Stalin ve en él la victoria 
del principio de la autonomla cultural extraterritorial, con lo que hace un 
contrasentido del mismo congre&o de Brünn, que lo rechazó en benefició 
de una restructuración de Austria a partir de las fronteras lingüísticas. 

1 . G Protokoll über die Verhandlungen des esamt-Parteitages der socialdemokratis-
chen Arbeiterparteí in Osterrich, Brünn, Viena, 1899. 



LA SOCIALDEMOCRACIA INTERNACIONAL Y LA DISPUTA ENTRE 
LAS NACIONALIDADES EN AUSTRIA 

(BRÜNN, SEPTIEMBRE DE 1899) 

[ ... ] Al efecto, se presenta la siguiente moción del Ejecutivo en pleno: 

Como los desórdenes nacionales en Austria paralizan todo progreso po­
lítico y todo desarrollo cultural de los pueblos; como esos desórdenes son 
reducibles en primer término al atraso político de nuestras instituciones 
públicas y como.en especial la prosecucióli de la disputa nacional es uno de 
esos rriedios con que. las clases dominantes se aseguran su dominación e im­
.Piden toda exteriorización vigorosa de los intereses reales del pueblo,. 

el congreso del partido declara: 
El arreglo final de la cuestión de las nacionalidades y de la cuestión lin­

güística en· A_ustria, en el sentido del igual derecho y de la igualdad de dere­
chos y la razón, es ante todo ·una exigencia cultural, y por ende está en el 
interés vital del proletariado; sólo es posible en una colectividad verd·a­
deramente · democrática que se funde en el sufragio universal, igualita­
rio y directo, de la ·que estén eliminados todos los privilegios feudales en el 
estado y en los territorios, pues recién en tal colectividad pueden llegar a 
tener voz las clases trabajadoras, que en verdad son los elementos que con­
servan él estado y la sociedad• .. 

La conservación y el desarrollo de las peculiaridades nacionales de todos 
los pueblos de Austria sólo son posibles sobre la base de la plena igualdad 
de derechos y de la ausencia de toda clase de opresión. Por lo tanto, lo pri-, 
mero qúe hay que rechazar es el sistema del centralismo burocrático del 
estado, lo misrrio que los privilegios feudales de algunos territorios. 

En estas co'ridicíones, y solamente e'n estas condiciones, será posible es­
tablecer en Austria el orden nacional en vez de las disensiones nacionales; a 
saber, sobre la base de los siguientes requisitos: 

!..Austria sólo.puede ser un estado multinacional democrático (estado 
federal multinacio.t:,.al). . . 

2. Este estado federal se articulará en regiones nacionales autónomas, con 
una administraCÍón propia, que han de adaptarse en lo posible a las fronte-
ras lingüísticas. , . .. . 

3. · Las regiones .con admµiistración propia constituirán en su conjunto 
sendas unidades nacionales que a:rreglarány cuidarán ·con pieria autonomía 
de sus asuntos nacionales (vale decir, lingüísticos y culturales). 

4. Las minorías nacionales que estuvieran mezcladas en tales regiones 
serán protegidas en su actuación nacional po'r una ley propia. 

5. No reconocemos nihguna prerrogativa nacional, y por ende descarta­
mos la exigencia de una lengua oficial, a la par que consideramos solamente 
como necesidad práctica el hecho ahora existente de ta lengua de comuni-
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cación alemana hasta tanto no se dé otra, sin permitir que de esto resulte 
un privilegio excluyente de las demás lenguas. 

· El congreso del partido, en cuanto órgano de la socialdemocracia inter­
nacional en Austria, expresa la convicción de que sobre la base de estos 
principios es posible un entendimiento de los pueblos, y 

declara solemnemente que reconoce el derecho de toda nacionalidad a 
la existencia nacional y al desarrollo nacional, 

pero que los pueblos sólo pueden conquistar todo progreso de su cultu­
ra en estrecha solidaridad unos con otros, y no en la mezquina disputa de. 
unos contra otros; que en especial la clase obrera de todas las lenguas per­
severa en la camaradería combativa y en la fratemización internacionales 
en el interés de cada nación por separado como en el interés del conjunto, 
y debe librar su lucha política y sindíc:al en unitaria compacidad. 

Informante SELIGER. ¡Honorable congreso! Suena como una contra­
dicción que nosotros, el congreso de la socialdemocracia internacional en 
Austria, nos pongamos a plantear en adelante la cuestión de la solución 
del problema de las nacionalidades en Austria; que nos dediquemos a en­
contrarle una solución teórica. Este hecho es característico de la situación 
en Austria• bajo un doble aspecto; primero, muestra a qué circunstancias 
llegó este estado y qué poca capacidad poseyó el portador de este sistema, 
la burguesía, para cumplir su tarea histórica. Pero también es característico 
que seamos nosotros, que somos denunciados como nacionalmente neutros, 
quienes intentemos encontrar la solución del problema de las nacionalida­
des. Por supuesto que no -me parece que haya contradicción alguna en 
absoluto, sino que lo considero precisamente como una tarea natural de la 
socialdemocracia en Austria. Si no se hubiesen producido los aconteci­
mientos de los últimos años, por cierto que hoy no nos ocuparíamos de esa 
cuestión, pero no obstante habríamos sido impulsados· a hacerlo alguna 
vez. El desarrollo de las circunstancias políticás hizo madurar mucho antes 
]a cuestión para nosotros. Hoy tenemos claro que esto no puede seguir 
tal cual anduvo en los dos últimos años. No debemos buscar una salida 
para conservar duraderamente estas formas, sino en aras del interés del pro­
letariado.· Nos denominan socialdemócratas k.k., [Kaiserlich-Konigliche: 
imperiales y reales] y cuando pase este congreso nos denominarán así más 
que nunca, a consecuencia del desconocimiento con que se enfrentan nues-
tros empeños.· · · 

No es tan fácil hablar sobre el presente tema porque los partidos chovi­
nistas de nacionalidad alemana y eslava enseguida darán vuelta cada palabra 
de nuestra boca. Tenemos la firme c·onviccióri de que en las presentes cir­
cunstancias son los obreros quienes deben sufrir más onerosamente. En 
·gran ·parte, la lucha entre las nadi::malidades se ,zanja sobre la espalda de los 
obreros, y los obreros son quienes tienen que correr casi exclusivamente 
con los gastos de esa lucha. Prescindo del hecho de que, donde se llega a 
fricciones nacionales, donde se encierra a la gente, donde corre sangre, por 
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nonna son los obreros quienes lo sufren, porque cuando en alguna parte se 
emprende algo ellos están allí, aunque sólo sea como espectadores_ Pero es 
de mayor significación que nosotros, a consecuencia del azuzamiento na• 
cional, no podamos ganar tiempo para otorgar a los intereses del proletariado 
en la vida política el necesario énfasis. O sea que no debemos ponernos a 
encontrar una solución a esta cuestión para conservar duraderamente este 
sistema, sino para· crear la posibilidad de que el proletariado de Austria 
pueda imprimir su sello al desarrollo de este país. 

La no resolución del problema de las nacionalidades en Austria siempre 
brindó a los feudales y a los· clericales la posibilidad de hacer jugar a una 
nación contra la otra para cocinar su sopita al fuego nacional y ejercer en 
todo tiempo una poderosa influencia sobre el desarrollo del imperio_ Si 
hoy · desarrollamos esta cuestión, no lo hacemos únicamente para agen• 
ciarle al proletariado la influencia necesaria sobre el desarrollo de este estado; 
también lo hacemos para dar vía libre al desarrollo cultural global en este 
país. El principio de las nacionalidades siempre fue un principio de domi• 
nación hasta ahora. Hemos visto cómo una vez gobernaron los feudalcleri­
cales en alianza con los alemanes, y hemos visto que este sistema fue rele­
vado por un sistema de feudalclerícales en alianza con los eslavos contra los 
alemanes_ Si el problema de las nacionalidades queda sin resolver, podemos 
estar seguros de que volveremos a vivir· una época en que los alemanes, en 
alianza con ]os feudales y los clericales, dominarán a los eslavos. La cues­
tión de las nacionalidades en Austria es una cuestión de poder entre los 
alemanes y los eslavos, y esta circunstancia llevó precisamente a que a los 
feudales y clericales les resulte tanto más fácil ser los dominadores propia­
mente dichos en Austria y sacar el máximo provecho para sí. O sea que si 
queremos encontrar una solución, es para quitarle de una vez por todas a 
la reacción las bases sobre las cuales construye su poder. Pero no deberemos 
encontar una so]Ución únicamente para el imperio, sino también para los 
territorios y comarcas, pues de otro modo esto no significaría otra cosa que 
la transferencia de la lucha entre las nacionalidades a los últimos. Debemos 
afanarnos por eliminar en todas partes las causas en que se origina el azuza­
rnien to de las nacionalidades. 

No somos los primeros en intentar resolver la cuestión de las nacionali­
dades. Tanto los chovinistas alemanes como los checos tienen su programa 
nacional: unos, el centralismo, los otros, su derecho político. Hemos visto 
cómo se han ido desplazando lentamente estos puntos de vista y, ni bien 
los chovinistas checos intervinieron en favor de cierto centralismo, los ale• 
maries abandonaron enseguida su punto de vista y retornaron al federalismo 
y viceversa. Hemos visto que aquellos partidos que precisamente inscribie­
ron en su bandera la exigencia del nacionalismo son a su vez el mayor obs­
táculo para la solución del problema. Ni los chovinistas alemanes ni los che• 
cosquieren la solución del problema de las nacionalidades, porque ellos sólo 
pueden existir en tanto quede sin resolver ese problema. Pero en el instante 
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en que se eliminen las superficies de fricción entre las naciones, se le qui• 
tará terreno a los partidos nacional:chovinistas; éstos, pues, o bien deben 
concebir el nacionalismo como una cuestión cultural o bien desaparecer de 
la escena. Ahora bien, sabemos·perfectamente que estos partidos naciona• 
les jamás se pueden convertir en partidos culturales. Sabemos que no se 
puede ganar a esos elementos pequeñoburgueses para el elemento nacional en 
el sentido de un movimiento cultural, y que tales partidos tienen interés 
en mantener en pie la situación actual. Pero sólo los feudales y los clerica­
les tienen un real interés material en la situación actual, pues en el momen­
to en que se cree la igualación nacional entre los pueblos de ese país, en 
que desaparezca toda razón para un azuzamiento de las nacionalidades, 
también tocará a su fin el poder de los feudales y clericales en Austria. Por 
otro lado, resulta claro que la igualación nacional sólo puede efectuarse 
sobre la base de una democratización de Austria, y en sí la igualación ya 
aniquilaría la dominación de esos partidos. Así, no es sino _natural que nin­
guno de los partidos ha~ta aquí dominan tes en Austria haya acometido 
seriament_e jamás la solución del problema de las nacionalidades. Hay gente 
que pregunta qué le importa a la socialdemocracia intemac~onal el antago­
nismo nacional: en rigor, el antagonismq nacional sólo existiría entre la 
burguesía de las diferentes naciones, pero no tocaría al proletariado, pues 
en rigor los obreros alemanes, checos, polacos, etc. se llevan muy bien 
entre ellos, y por eso hasta estaría propiamente en el interés de la ·socialde• 
mocracia que los partidos burgueses de las diferentes naciones se agarrasen 
de los pelos. Ahora bien, la cosa no es así. No podemos cruzarnos de 
brazos y mirar tranquilamente la lucha, porque el proletariado mism<;> tiene 
que sufrir más que nadie esta lucha nacional de los burgueses. Los diputa­
dos socialdemócratas, por ejemplo, no estuvieron en los últimos dos años y 
medio de furibunda lucha nacional en situación de redactar en el parlamen­
to las leyes más necesarias y urgentes en el. terreno de la protección al 
obrero y otorgar a nuestras exigencias el énfasis necesario para su realización. 
Esto ya es una nítida prueba de que nosotros y, propiamente, nosotros 
solos, tenemos un interés muy eminente por la cuestión de las nacionalida­
des y por eso mismo debemos aspirar a una solución. Tampoco podemos 
decir que los obreros carezcan de cierto sentimiento au~triaco. Acaso ya en 
sus primeros impulsos de libertad del año 1848 se haya quitado ese sentimien­
to a los obreros, y donde quedaba un resto de él lo habrían hecho detonar 
a todos los vientos los tiros de Falkenau, Ostrau, Nürschan, Graslitz, etc. 
Si realmente tuviésemos interés en que esta Austria se fuera al diablo, 
quizás podríamos decir: "Dejemos que las cosas suce.dan simplemente." 
Pero sabemos que a pesar de todas las ficciones deberemos vivir juntos en 
Austria, y por ende no nos resta sino encontrar una salida a la situación 
actual para impedir por un lado. la declinación económica de Austria y 
hacer que la convivencia de los pueblos de Austria se torne desahogada, y, 
segundo, crear situaciones que posibiliten el procurar a las exigencias pro• 
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letarias el énfasis necesario para el mejoramiento de la situación económica 
y política de la clase obrera. Son precisamente los intereses proletarios los 
que nos deben motivar para que abordemos la solución del problema, y 
sería un pecado por omisión de la socialdemocracia austriaca el no querer 
ocuparse de esa cuestión en el instante en que se ha vuelto madura para su 
solución. 

La solución de la cuestión sólo se puede mover en la dirección de la 
democracia. Para eliminar los antagonismos nacionales y las causas exte­
riores del. azuzamiento nacional actual, es necesario antes que cualquier 
otra cosa crear para las naciones una plena autonomía en la administración 
de sus asuntos nacionales y asídar vía libre a su desarrollo. 

Ante todo, la cuestión de las nacionalidades no debe ser concebida 
como una cuestión de poder sino como .una cuestión cultural. En la direc­
ción propuesta por el ejecutivo en pleno, las naciones deben obtener su 
total derecho a la autodeterminación, de tal modo que Austria se divida en 
regiones nacionales autoadministradas que cuiden autónomamente de sus 
asuntos nacionales. Pero esta división de Austria no puede efectuarse de 
manera que todos los asuntos se consignen a la autodeterminación de las 
naciones, sino que ciertos asuntos también deben seguir siendo arreglados 
en común. En Austria se da una serie entera de cosas semejantes. Si hoy se 
ha de erigir una escuela o una universidad, tal establecimiento educativo es 
objeto del comercio de intercambio entre el gobierno y los diferentes parti­
dos, sin.que se pregunte por la necesidad de tal establecimiento. Si la erec­
ción de una escuela, si el cultivo del arte y la ciencia no fueren cosa del 
estado sino de las naciones, éstas sólo decidirían acerca de semejantes inte­
reses culturales .desde el punto de vista de su necesidad. Y así como ocurre 
con una escuela, también se eliminará en todas las cuestiones, mediante la 
creación de las regiones nacionales autoadministradas, la razón del azuza­
miento de las nacibnalidades. Pero esta nueva regulación sólo puede ser 
creada. sobre una base completamente democrática, pues de otro modo 
sólo volverá a servir a los intereses de aquellos círculos que posean la 
influencia mayor en esas regiones nacionales autoadministradas, y no a los 
intereses generales de la nación, y entonces tendríamos aproximadamente 
una relación similar a la de hoy. Pero no por eso se anula la existencia de 
Austria. Austria será representada por una Cámara del Pueblo donde estén 
representadas todas las nacionalidades, es decir por diputados elegidos con 
base en el sufragio general, igual y directo. 

La resolución del ejecutivo en pleno anhela la conservación y el desarro­
llo de las "peculiaridades nacionales" de todos los pueblos. Por ello sólo 
entendemos las peculiaridades del desarrollo cultural de cualquier nación. 
Pero al menos estamos tan interesados como la burguesía por el desarrollo 
cultural nacional; tenemos interés en el fomento de la literatura, e,l arte, 
la poesía y la ciencia. Por lo pronto, el obrero alemán tiene su principal 
interés en la literatura alemana, cuyas creaciones puede entender y sentir 
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mucho mejor que las creaciones literarias de otros pueblos. Pero también 
ganan todas las naciones si se protege y fomenta el desarrollo de la peculia­
ridad de cada nación por separado. Esta exigencia está tan en nuestro inte­
rés como las cosas puramente materiales. 

Según nosotros, no hay que entender la democracia completa solamente 
en el sentido de que para cada región administrativa nacional se cree un 
cuerpo legislativo en pequeño, sino en el sentido de que el pueblo también 
obtenga el derecho de elegirse sus funcionarios, sus jueces. 

En Austria tenemos regiones autoadministradas puramente nacionales, 
pero también tenemos regiones en las que se encuentran minorías naciona­
les, y a éstas se les debe conceder la protección necesaria para el desarrollo 
de su peculiaridad nacional. A fin de eliminar las superficies de fricción 
entre las naciones, será necesario fijar por ley con exactitud hasta dónde 
puede llegar la libertad de movimiento de la minoría nacional, vale decir la 
influencia de la mayoría nacional. Si simplemente abandonásemos despro­
tegidas a las minorías nacionales, la disputa entre las nacionalidades sólo vol­
vería a encontrar nuevo pábulo, y jamás se podría instaurar una paz nacional. 

En el punto 5 de la resolución se anuncia: "No reconoceremos ninguna 
prerrogativa nacional, y por ende descartamos la exigencia de una lengua 
oficial, a la par que consideramos solamente como necesidad práctica el 
hecho ahora existente de la lengua de comunicación alemana hasta tanto 
no se dé otra". Ahí hay mucho más una negación que una exigencia positiva. 
Con ello queremos establecer expresamente que no queremos dejar que le 
quepan privilegios a ninguna lengua. de Austria, pero q~e tampoco cerra· 
mos ]os ojos ante los hechos; si reclamamos para todo el imperio la lengua 
de comunicación alemana hasta tanto no se dé otra, lo hacemos porque 
sabemos que como lengua de comunicación es la más apropiada y con ella 
se puede instaurar más fácilmente el entendimiento entre los pueblos. 
Supongamos que se erigieran esas regiones autoadministradas nacionales. 
Es sabido que en todas partes de Austria se encuentran minorías alemanas. 
Ahora bien, si por ejemplo se dirige un acta de un tribunal de Trieste don­
de el despacho se hace en italiano, esloveno, alemán y croata, a un tribu­
nal de Bohemia, donde el despacho se hace en eslavo e igualmente en ale­
mán, resulta obvio que ahí-la lengua para entenderse será la alemana. 

Me apuro a concluir y advierto que si en mis declaraciones me impu­
se cierta reserva, lo hice porque sé que la resolución presente del ejecuti­
v.o en pleno, hasta donde estoy infom1ado sobre el estado de ánimo del 
congreso, aún será sometida a una modificación a fondo. Aquí quisie­
ra todavía remitir brevemente al hecho de que la tarea de la. socialdemo­
cracia no puede ser, les diría a ustedes, pintar un estado nacional del fu­
turo hasta en sus más pequeños detalles, como tampoco se puede recla­
mar la exhibición detallada del llamado estado del futuro en general. La 
tarea de la socialdemocracia sólo es indicar el camino que lleve fuera de la 
lastimo~a situación en que nos encontramos, precisar la dirección en que 
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debe operarse el desarrollo si es que hemos de llegar a un sistema estatal 
donde se brinde al proletariado la posibilidad de desplegar completamente 
su fuerza y hacer valer plena y totalmente la influencia que le compete. La 
socialdemocracia en Austria debe buscar aportar una solución a esta cues­
tión e intervenir en su favor con toda su fuerza agitativa. Se trata de ha­
llar las bases sobre las que·sea posible en este estado una vida de los pue­
blos que ofrezca la garantía de que la lucha entre las nacionalidades sea 
remplazada por la plena y pura lucha de clases. (Aplausos.) 

NEMEC (Praga, checo): El tema sobre el q!Je ahora deliberamos es uno 
de los más importantes del orden del día, porque hemos de determinar 
para un período prolongado la dirección y el camino por el que tenemos 
que avanzar unos junto a otros y en común. Entre nosotros hay muchos 
compañeros, y en especial compañeros checos, que declaran que nuestro 
punto de vista acerca de la cuestión nacional ya está minuciosamente de­
terminado en el Programa de Hainfeld y que, en la medida en que necesi­
temos la solución de esta cuestión para nosotros, la cuestión ya está real­
mente resuelta, pero que no necesitamos afligirnos por los intereses de la 
burguesía. Pero ya el hecho de que esta cuestión esté hoy en el centro de 
la discusión es una prueba de cuánto se equivocan. Claro que la solución 
de esta cuestión resulta tan dificultosa porque la complican otras cosas di­
ferentes, empefíos y exigencias económicas, diferencias culturales, etc. 
Aquí se debe considerar todo eso. 

· Antes de entrar en lo meritorio de esta cuestión, quiero aún rechazar 
un reproche que se nos hizo a los checos. En un periódico del partido leí 
que los compañeros checos "en alguna medida se han tomado a pecho las 
quejas de los jóvenes checos". Este reproche es totalmente infundado. Con 
su declaración contra el derecho político, los compañeros checos han pues­
to una valla eterna entre ellos y los jóvenes checos. Demostraron que nada 
tienen en común con los jóvenes checos ni en el terreno económico, ni 
en el político, ni en el cultural, pues para éstos sólo se trata de conservar 
sus antiguos privilegios y de adquirir nuevos privilegios. Pero también 
hemos refutado prácticamente ese reproche cuando en los días de diciem­
bre de 1'897 toda Praga estaba presa de delirio nacional, y policía y ejér­
cito eran impotentes contra ello. Entonces los socialdemócratas checos 
consiguieron no sólo mantenerse ellos mismos alejados del chovinismo 
nacjonal en medio de los más recios embates, sino también impedir en ge­
neral, allí donde tienen organizaciones fuertes (Lieben, Bubna, Holesovic, 
Smichov), esos impetuosos estallidos de delirio nacional. Acaso ustedes 
no puedan hacerse una idea de cómo se comporta una burguesía aspiran­
te como la checa. La burguesía alemana es marásmica, venal, sin médula; 
la joven checa es codiciosa, brutal, inescrupulosa. (ADLER, /También lo 
es la nuestra a pesar del marasmo/) O sea que no hemos merecido que se 
nos hagan tales imputaciones. 
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Estamos ante dos resoluciones del ejecutivo en pleno y del ejecutivo 
eslavo meridional. Ambas son idénticas en lo esencial. Por eso quiero ocu­
panne principalmente de la primera resolución. Ésta se divide en dos par­
tes: una parte teórica y una parte práctica. La primera corresponde por 
completo a nuestro programa, y nos podemos declarar perfectamente de 
acuerdo con ella. Otra cosa es con la parte prá<:;tica. Ésta contradice la par­
te teórica de muy poderosa manera, y también debe comprobarse que no 
corresponde a las tesis fundamentales de nuestro programa. Nos.otros, los 
socialdemócratas, estamos en el terreno de la concepción materialista de la 
historia y en todas partes buscamos las bases económicas. Pero aquí se abs­
trae totalrnen te éstas, y se cree posible constituir nuevos estados en el es­
tado, sin tomar en consideración las circunstancias económicas y el desa­
rrollo económico. Creo que allí hay un funesto error de la resolución. En 
la parte teórica se dice que estamos en contra del centralismo burocrático 
y sería de esperar que esta concepción también se mantuviese en la parte 
práctica. Pero esos cinco postulados fonnulados en 1a segunda parte no 
pueden eliminar el centralismo; al contrario, sólo lo fortalecerán. Pero 
también el burocratismo obtiene su. fomento esencial en la segunda parte, 
especialmente por obra de las disposiciones sobre la lengua de comunica­
ción. Claro que se presupone una constitución democrática en Austria, don­
de el pueblo mismo elegirá sus funcionarios. Pero falta mucho para que 
lleguemos a eso, y cuando lleguemos a eso tendremos tiempo suficiente 
para detem1inar una lengúa de comunicación. Por cierto que ahora no es 
cosa nuestra uetenninar qué lengua han de hablar entre sí las autoridades. 
Eso es una cosa que no nos concierne. Si se ha de fijar una lengua para to­
das las autoridades en Austria entera, por cierto que eso también contra­
dice la igualdad de derechos, y si sólo se la quiere fijar entre las autorida­
des superiores es del todo seguro que eso es lo que menos nos importa. 
Ésas ya se organizarán de acuerdo a sus riecesidades. Para nosotros sólo 
se trata de cómo se comportarán frente a nosotros. 

El fin que quiere lograr la resolución es reducir hasta donde fuere po­
sible las superficies de fricción entre cada nación. Pero esta resolución, 
especialmente con el estilo en que nos es presentada, lograría lo diame­
tralmente opuesto. Figurémonos la cumplimentación práctica de esta re­
solución; figurémonos por ejemplo la delimitación nacional en Bohemia. 
En Bohemia es frecuente que las naciones habiten unas junto a otras en 
cada localidad, y las disputas lingüísticas serían llevadas hasta la última 
aldehuela. Entonces se disputaría sobre la pertenencia de tal o cual aldea 
a uno u otro grupo nacional. La luchá nacional se tornará aun más aguda 
de lo que es ahora mismo sin eso. Ya mencioné en la introducción que es 
funesto error de la resolución el no tomar para nada en consideración las 
circunstancias económicas. AUí sólo se habla de asuntos nacionales y cul­
turales y se deja totalmente de lado los económicos. Pero finalmente se 
viene a parar en quién ha de pagar toda la historia. Allí obtendríamos nue-
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vas disputas que, como todas las disputas económicas, asumirían una agu­
deza muy especial. Nosotros, los socialdemócratas checos, no coincidimos 
con esta resolución en su presente estilo. Ella no corresponde a lo que los 
socialdemócratas estamos obligados a hacer, no corresponde a nuestras ne­
cesidades y exigencias prácticas, y no eliminaría, sino que sólo agudizaría, 
las disputas nacionales. 

Planteo la moción de que después de la parte teórica con la que, como 
dije, estamos de acuerdo, los puntos 1 a 5 sean sustituidos por las siguien­
te disposición: 

Austria. s6lo puede existir como estado· multinacional democrático, 
construido sobre los principios de una cabal igualdad de derechos. Hay que 
proteger a las minorías nacionales \!n sus empeños y necesidades con una 
ley imperial especial. ' 

Aquí se enfrentan uno con otro dos diferentes modos de ver, y no sé 
cuántos más se agregarán. A pesar de ello, queremos y debemos resolver 
la cuestión hasta donde sea justamente resoluble. Esto sólo hace al t.erre­
no del compromiso; a través del entendimiento recíproco, debemos bus­
car 1~ forma en que resulte posible, la forma que no nos obstaculice en 
nuestro desarrollo. Por e.nde, hago moción para que del pleno del congre­
so se elija una comisión en la que estén representadas todas las naciona­
lidades, y qu.e durante el congreso elabore y nos presente otra resolución 
definida; Como quiera ·que finalmente fuere la resolución, habrá salido 
de un entendimiento· recíproco y, por en.de, cor_responclerá a las necesi• 
dades de todos. Todos tenemos el común interés eri que los obreros de 
todas las naciones se desarrollen hasta donde sea posible; claro que nues­
tro deber no es arrebatarnos especialmente por formas estatales. Pero no 
resulta indiferente que los obreros se puedan desarrollar en esas formas 
estatales, y como socialdemócratas debemos afanarnos por ganar la sufi­
ciente influencia para conquistar aquellas formas estatales en que el desa­
millo de los obreros sea mínimamente obstaculizado. (Vivos aplausos.) 

HANNICH fpor·reglamento) hace moción para que en este punto el tiem­
po de exposición se prolongue a 20 minutos. RESEL se pronuncia en con­
tra y KRAPKA a favor de la moción, que acto seguido es adoptada por to-
dos contra cinco votos. · 

HUEBER (por reglamento} hace moción para que se proceda de inme­
diato a la elección de Ja·comisión propuesta y se postergue el debate. 

El doctor ADLER advierte que previamente debería ser presentado un 
material a la comisión. . . 

Acto seguido, se rechaza la moción de HUEBER. 
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PRÁHAUSER (Salzburgo): De las disquisiciones de la prensa y las argu­
mentaciones del exponente ya se desprende que nadie se puede entusias­
mar especialmente con ambas resoluciones. Si en nuestros círculos existe 
una disputa entre las nacionalidades, claro que resulta importante para no­
sotros eliminarla. Pero creo que la disputa entre las nacionalidades no se 
origina en causas nacionales, sino en causas económicas, dentro de las cla­
ses burguesas. Por ende, esa disputa es un asunto puramente burgués, que 
no nos importa para nada. La lengua alemana seguirá siendo una lengua de 
cultura y comunicación, lo deseemos o no y estén o no en contra los com­
pañeros checos. Por ende, resulta superfluo recalcar esto en la resolución, 
porque es la comprobación de un hecho sabido de todos. Nuestra tarea es 
única y exclusivamente hacerlo todo para quedar listos como ejército po­
lítico. Estoy convencido de que jamás se dará una Austria democrática, 
pues, -como alemanes, si Austria se disgregase no tendríamOs ningún inte­
rés en constituir un estado federal. (Aplausos.} 

Doctor ADLER (Viena): Ante todo quisiera veríficar que en esta dis­
cusión no se trata· de algo que podíamos esquivar. No. somos frívolos ni 
abordamos sin largo titubeo la cuestión. Pero en Austria las cosas son jus­
tamente tales que el partido está obligado a dar una nítida respuesta a la 
cuestión nacional. (¡Bravo!). Aq\lÍ no se puede llegar a que un grupo ten­
ga la mayoría sobre el otro; aquí sólo podemos verificar cuál es la propie­
dad ·espiritual común del partido. Aquí, en el congreso, queremos conse­
guir formarnos una convicción, y sólo en tanto y en cuanto lo logremos es­
taremos en situación de adoptar resoluciones. Por ende, no se puede tra­
tar de atenernos testarudamente a una formulación, y declaro por adelan• 
tado que estamos totalmente de acµerdo con los compañeros checos que 
reclaman 1a implantación de una comisión. 

El ejecutivo en pleno ponderó largo tiempo la cuestión y la giró a una 
comisión donde actuaban todas las nacionalidades representadas en Viena. 
El resultado de los detenidos y largos debates es la resolución presentada 
a ustedes. Pero no somos tan arrogantes como para pretender que estamos 
igualmente en condiciones de resolver al primer golpe la mayor dificultad 
política que se da en Europa. No obstante, es nuestra convicción que al 
menos las· ideas fundamentales aquí .enunciadas deben convertirse en el 
programa de la socialdemocracia si es que ésta ha de dar respuesta a la 
cuestión nacional. Ese razonamiento es el siguiente: resulta necesario que 
se creen aquellas condiciones que en lo posible aminoren las dificultades 
nacionales, y esto sucederá por obra de la democratización del sistema es­
tatal no sólo en la legislación sino también en la administración. Segundo, 
las fricciones deben ser disminuidas. Los compañeros checos del consejo 
imperial produjeron un hecho históricamente memorable: emitieron una 
declaración contra el derecho político bohemio, contra el centralismo pra­
guense y, compañeros, nosotros exhortamos a los delegados de este con-



DEBATE SOBRE EL PROBl.,EMA DE !,AS NACIONALIDADES 193 

greso a emitir una declaración contra el derecho poi ítico austriaco, con• 
tra el centralismo vienés, y, de ese modo, tronchar los lazos que aún hoy 
siguen vinculando direl:tamente a los obreros con las clases dominantes 
de Austria. De estas provincias abigarradas y conquistadas en su conjun­
to queremos hacer cuerpos autónomos. Debo confesar que me maravilla 
que alguien se rompa la cabeza pensando cómo ocurrirá económicamen­
te eso. ¿No creen que las mismas facultades que tienen los hoy llamados 
territorios de la corona pueden ser acordadas al menos en igual medida a 
los cantones nacionales? En ello no puedo-notar dificultad alguna, y mien• 
tras haya u na no es tarea nuestra resolver los detalles en el congreso del 
partido. Sólo hemos precisado los lineamientos según los cuales queremos 
marchar, y en absoluto cómo puede hacerse algo con esta Austria, sino 
con los pueblos que habitan Austria. (Aplausos.} Se anduvo criticando nues­
tras propuestas, e incluso se encontró un crítico que no está de corazón 
en la cosa sino que sólo quiere exhibir un alarde de ingenio. Con ello aludo 
a los artículos que aparecieron en la Leipziger Volkszeitw1g. No necesita­
mos continuar ocupándonos de un punto de vista del cual sale que la de­
mocratización de Austria entrega Austria a los eslavos y clericales, y que 
por eso la burguesía alemana habría librado una lucha desesperada al com­
batir la reforma electoral de Taafe. (Aplausos.) Se puede estar en favor del 
derecho político bohenúo y se puede estar en favor del derecho político 
austriaco, pero estar en favor del derecho político bohemio y del austria­
co al mismo tiempo y, además, querer ser socialdemócrata, es imposible. 
( Hilaridad y aplausos.) 

El compañero Nemec hizo notar que nuestra resolucion estaría en c{er­
ta antítesis con el ejecutivo eslavo meridional. Ahí Nemec no parece ha­
ber penetrado en el sentido más preciso de la cosa. Propiamente hablando, 
la moción del ejecutivo eslavo meridional es nada más que la expresión de 
aquella idea que desarrolló Synopticus en su folleto sobre la cuestión na­
cional, es decir determinar para una suma de individuos una au todetermi• 
nación nacional, de modo similar a como ocurre con las congregaciones 
eclesiásticas. Por cierto que es una idea muy ingeniosa,. pero dudo que al­
guien considere hoy día la cosa como éjecutable en la, rráctica. Además, 
en la resolución incluso hay una contradicción.· Ahí se dice "estado fede­
ral multinacional", y luego se vuelve- a protestar expresamente contra un 
territorio para determinada nación. Pero una y otra cosa no son posibles, 
pues si bien se puede pensar una nación sin territorio, no es posible un es­
tado federal sin territorios separados. 

Seguro que ninguna nación, por interés nacional, Gbjetará nada contra 
la delimitación nacional. Pregunto a-los checos si no sería un interés prin­
cipal de la nación checa que esos cinco millones de checos, independiente­
mente de todo acontecimiento casual, tengan en esta Austria y para todo 
el futuro una asociación administrativa entre sí. En cambio quien pudiera 
elevar protestas son única y exclusivamente los alemanes. ¡No nos enga-
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ñemos! En Austria, la internacionalidad es disputada en todas partes a cos­
ta de los alemanes, y esto se sobreentiende, pues hasta ahora una burocracia 
alemana, en nombre de los alemanes, tuvo el predominio en Austria. En 
Galitzia son los polacos quienes tienen que cubrir los gastos. Pern no du­
do de que los polacos, como los alemanes, se desprenderán con a]egría de 
las presuntas ventajas de ese predominio cuando no sólo obtengan dere­
chos para las naciones oprimidas sino también sus propias libertades; cuan­
do los alemanes de Austria y los polacos de Galitzia ya no tengan que ju­
gar a los gendarmes de ese llamado estado. 

Por último, se choca más que ningún otro con el punto 5 de nuestra 
resolución, que se pronuncia contr_a una lengua oficial pero que quiere 
enunciar el hecho de que es necesaria una legua de comunicación y com­
:;>rueba que esa lengua de comunicación es justamente la alemana. Yo, 
por mi parte, declaro, si les resulta incómodo, que comprobé ese hecho: po­
demos aguardar. Podemos aceptar tranquilamente la moción que, como 
creo, hizo el compañero Steiner en la conferencia checa, y según la cual 
eso podía dejarse al parlamento, pues esa leng1.1a de mediación, como to­
dos ustedes mismos saben, y como aquí muestra el congreso del partido, 
no puede ser otra que la alemana, (Aprobación en todas las bancas.) Pero 
les recuerdo: defender nuestra causa exige coraje, y ustedes, compañeros 
checos, han mostrado tener cien veces más que el que se necesita para re­
conocer hechos indudables; ustedes todavía harán este pequeño esfuerzo. 

No hay duda alguna de que lo que nosotros les proponemos aquí es 
un hecho revolucionario, en la medida en que en general se pueda hablar 
como de hechos de la resolución de un partido y de un congreso. Lo que 
aquí les proponemos golpea en el rostro a la Austria de hoy en todas sus 
partes. Esta propuesta de separación por naciones, este despedazamiento 
de las provincias, este federalismo nacional, dan en el corazón de la anti­
gua forma estatal y matan el centralismo vienés y matan el centralismo 
praguense. Sólo ella puede liberar a los pueblos, sólo ella es el futuro, y 
decirlo requiere coraje. ¡Tengámoslo hoy si nuestro conocimiento creció 
lo suficiente! Si no lo tenemos hoy, lo tendremos en el próximo congreso 
del partido. La idea está enunciada y debe ganar a todos, porque tiene de 
su parte la lógica interna y la necesidad histórica y es nada más que la ex­
presión de los hechos insuperables que cada vez se hacen valer más. Vea­
mos la cosa sin ninguna prevención. No somos susceptibles ni estamos dis­
puestos a_ cualquier entendimiento. El congreso del partido hará nada más 
que lo que sea su convicción común. (Aplausos.) 

(Por moción del compañero STEINER; de la serie de oradores anotados 
tiene primero- la palabra un representante-de cada nación.) 

Diputado DASZYNSKI: ¡Compañeros del partido! Surgió la cuestión 
de si hemos de ocuparnos de esta resolueión-en ·general y no contentarnos 
con la decJaración general de la igualdad de derechos, y se dijo que no ne-
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cesitamos rompernos la cabeza por los partidos burgueses. La necesidad de 
dedicamos a la cuestión la hemos sentido en la práctica en el parlamento, 
cuando nosotros, diputados socialdemócratas de casi todos los pueblos de 
Austria, nos vimos forzados a tomar posición en la cuestión lingüística. 
A la sazón, todos los compañeros admitieron: Sí, ha sido necesario decla­
rarse, pero sin decir ni una palabra más ni una palabra menos, porque no 
se sabe cómo se ubica el partido al respecto. Pero además, también la situa­
ción del estado requiere que uno se dedique a la cosa. Cada movimiento 
en Austria debe partir del allanamiento de las disputas nacionales. Si noso­
tros no nos dedicamos a esta cuestión, otros lo harán, y hoy mismo lo ha­
cen al azuzar todas las pasiones en interés de su parti~o y de su influencia. 
Por lo tanto, en las circunstancias dadas debemos tomar posición de modo 
claro y preciso. En esta lucha se trata de la configuración futura de las cir­
cunstancias públicas del estado, y ahí no podemos permanecer indiferen­
tes. Le adeudamos al proletariado no el bastarnos aquí con frases generales 
sino el establecer un programa en este sentido. Y esto no es en absoluto 
un deber meramente moral del partido, sino su esencia más íntima, y nues­
tra actividad cotidiana hace necesario que el partido se ponga en claro acer­
ca de cómo se imagina las instituciones nacionales en Austria. Sólo remito 
al hecho de que hay pueblos enteros, como por ejemplo los rutenos de Ga­
litzia o los polacos de Silesia, cuya desconfianza hacia la socialdemocracia 
sólo pudo suscitarse debido a que se difundió la mentira de que la social­
democracia es nacionalmente indiferente y no entiende de cuestiones na­
cionales. Aquí se dijo que no hay ninguna cuestión nacional sin basamen­
to económico. Si así hubiese sido y si, como proletariado, sólo hubiésemos 
tenido que satisfacer realmente intereses económicos, entonces sostengo 
que hace dos años habríamos cometido el mayor de los errores al organi­
zamos nacionalmente. Pero en modo alguno hemos sentido eso, al con­
trario: todos los informes, tanto de los compañeros polacos como de los 
alemanes y checos, son unánimes en el sentido de que esa separación por 
nacionalidades recién introdujo al partido en la vida nacional. Y debemos 
contar con esta peculiaridad nacional; es de tal modo como nos hemos 
vuelto fuertes, al haber podido incorporar correctamente la cuestión nacio­
nal en el interior del partido. También se trata de si estamos en condiciones 
e incluso obligados a establecer el mismo programa para todo el imperio. 
Hoy día, en los territorios de la corona, pueblos enteros se encuentran en 
minoría. En Galitzia tenemos casi tres millones y medio de rutenos que 
debido a la creación de la provincia de Galitzia fueron rebajados a ser una 
minoría desesperanzada. En Bohemia vemos a dos millones y medio de 
alemanes que están condenados a constituir una minoría impotente, y -tal 
estado de desesperanza nacional de millones de personas debe conducir a 
una lucha contra las circunstancias existentes. Si declaramos que.al menos 
se deben configurar autónomamente grandes complejos de naciones, esa 
desesperanza disminuirá. Cada tronc.o étnico tiene su propia casa. En rigor, 
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y propiamente hablando, en la cuestión nacional sólo se trata de un par de 
escuelas, cargos, teatros, estipendios, etc. Si consideramos la legislación de 
la dieta bohemia, de la galitziana o de la silesia, veremos que las minorías 
nacionales de los alemanes, los rutenos y los polacos se sienten inquietas y 
tienen razón en temer que sus asuntos no sean resueltos de manera justa. 
Y entonces el compañero Nemec pregunta: ¿Quién pagará eso? Sí, ¿quién 
lo paga ahora? Los tres millones de rutenos, por ejemplo, pagan en rigor 
toda la cultura polaca del este de Galitzia; los 180 000 polacos de Silesia 
oriental pagan todos sus establecimientos culturales a los 42 000 alemanes; 
aquí en Moravia el 70 por ciento de los checos cubre la mitad de las nece­
sidades culturales alemanas del 30 por ciento de los alemanes. Los tres mi­
llones y medio de rutenos no tienen una sola universidad, los polacos tie­
nen dos; los rutenos tienen cuatro colegios, los polacos 25; en Silesia los 
alemanes tienen cuatro colegios, los polacos ni uno solo, aunque en el du­
cado de Teschen sean cuatro veces más numerosos que los alemanes. Pre­
cisamente de acuerdo con concepciones puramente marxistas hoy resulta 
imposible seguir manteniendo la situación actual. (ADLER: ¡Eso no es 
Marx, eso es teneduría de (íbros!) Toda minoría desesperada recurre a cual­
quier tabla de salvación que encuentre. Así vemos a los partidos naciona­
les contraer en esta lucha las alianzas más antinaturales; vemos a los rute­
nos aliarse con-sus peores enemigos, que se las dan de salvadores del Este. 
Todo esto ocurre porque los pueblos están nacionalmente aplastados y de­
ben librar en esta vieja Austria una lucha desesperada que hace echar de 
menos toda razón. ¿De dónde viene que los burgueses se unan con los feu­
dales, los Thun y los Liechtenstein, con los clericales, etc.? ¿Cómo es po­
sible que en este parlamento austriaco jamás se pudiera pasar a la forma­
ción. de un partido económico? Dado que la socialdemocracia ganó com­
prensión de cosas nacionales, dado que aplacó las necesidades nacionales, 
ha posibilitado, c·omo único partido del parlamento, unir a todas las na­
ciones y defender todos los intereses económicos. Ningún otro partido es­
taba en condiciones de hacerlo, porque se aferraba a diferentes programas 
históricos que resultan imposibles en la vida del estado moderno, pues si 
ustedes tienen a la vista el derecho político austriaco,•verán que el punto 
de partida de ese C'oncepto ya no es moderno, pues ni una sola nación to­
lerará que en virtud de un derecho político la vuelvan a encorvar bajo el 
yugo. La orientación moderna es otra. Se citó· a Marx como al salvador 
de la vieja Austria (NEMEC: ¡Qué esperanza: al contrario! ... ) Tanto mejor 
para mí. (Hilaridad.) Doquiera ,miren .ustedes, encontrarán que las nacio­
nes se quieren establecer autónomarhente como estados. Miren a los da­
neses de Alemania; miren Alsacia y Lorena en la' medida en que son fran­
cesas; tomen a los polacos de Alemania y pregúntenles a todas esas nacio­
nes si están contentas y si esa Alemania unificada era una, necesidad his­
tórica. Vean a Noruega, a Italia, y por doquier encontrarán la tendencia 
de que los pueblos quieren liberarse de la presión de nacionalidades extran-
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jeras. Pero una f\ación no puede ser construida de otro modo, sin por lo 
menos asimilar u na porción de democracia. 

Cuando Bismarck quiso trocar en realidad la unificación nacional de 
Alemania, debió introducir la exigencia principal de la democracia y dar 
a la Alemania unificada el sufragio universal e igualitario. En Austria una 
cosa tampoco va sin la otra. Sabemos que necesitamos el sufragio univer­
sal, y asimismo que si queremos expugnarlo debemos .sacudir a todas las 
naciones y a todos los estratos del pueblo. Debemos representar una fuer­
za para tomarnos ese derecho. Todos juntos sólo somos partes de la gran 
corriente democrática. El sufragio universal es una liberación de la opresión 
política, y la igualdad nacional de derechos en las formas de la democra­
cia también es una liberación de la opresión ejercida por los privilegios y 
otras injusticias. Una cosa está condicionada por la otra. No insisto en ab­
soluto en la comprobación de la lengua de comunicación. Esta cosa será 
decidida muy simplemente por las circunstancias efectivas. ( Aplausos y 
batir de palmas.) 

Aquí se interrumpe la sesión siendo las 12 del mediodía. 

(Sesión vespertina) 

El compañero STAM PFER, que sesiona como corresponsal de la Leipziger 
Volkszeitung, reclama la palabra. 

Por moción del compañero SCHUHMEIER no se le concede la palabra. 

HAN KlEWICZ (Lemberg): Nosotros los rutenos estamos de acuerdo con 
la resolución de la representación en pleno del partido, y eventualmente 
con la omisión del pasaje sobre la lengua de comunicación. En lo restante, 
adherimos a la moción de implantación de una comisión. 

En el debate que se sostuvo en los últimos tiempos, siempre seleccio­
né de los periódicos partidarios checos la idea fundamental de que la paz 
nacional sólo puede llegar cuando estas ·naciones se hayan vuelto mutua­
mente equivalentes. Cuando se es del parecer que la socialdemocracia tie­
ne que fomentar a las naciones débiles en su desarrollo, resulta necesario 
sin embargo que cada una de esas naciones pueda arreglar de modo plena­
mente autónomo sus asuntos nacionales, que cada una, de ser posible, ten­
ga un territorio propio donde pueda desarrollar realmente todas estas fuer­
zas como unidad nacional autónoma. Por eso nosotros, socialdemócratas 
rutenos, estamos por lo pronto ·en favor del' postulado según el cual la 
vieja Austria debe ser dividida en aquellas regiones nacionales autoadmi­
nistradas donde cada nación pueda regir libremente su sino, y luego en 
favor de que .Austria sea reconstruida sobre una base democrática, pues 
sólo bajo esta condición se podrá cumplimentar también el primer postu­
lado. Si intervenimos en pro de una solución semejante, es porque tene­
mos especial interés en que así nuestro pueblo no sólo se pueda desarro-
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llar libremente en este estado, volviéndose equivalente a los demás pueblos 
de Austria, sino que también nosotros obtengamos puntos de contacto con 
la gran parte de nuestro pueblo que suspira bajo el yugo del zarismo. 'La 
socialdemocracia rutena me encomendó emitir la declaración que sigue: 

Los socialdemócratas rutenos· estamos en el terreno de la solidaridad 
internacional del proletariado de todas las naciones de Austria, y sabemos 
que sólo en esta fraternal alianza también nuestro pueblo, que pertenece 
en una de sus partes a este estado, puede conquistar su liberación nacional. 
Pero no queremos perder de vista el hecho de que entre los mojones de es­
te estado sólo habita una parte dé nuestro pueblo, y que más allá de la 
frontera la gran mayoría de la nación ucraniana debe soportar bajo el yugo 
del absolutismo zarista la privadón de todos sus derechos nacionales, que 
ha de conducir a su muerte naciOnal. Estamos convencidos de que el poder 
internacional del proletariado sólo se desarrollará cuando cada nación pue­
da decidir sobre su historia. Sabemos ·que la liberación social y política 
también presupone la emancipación nacional. Por e·so los socialdemócratas 
también aspiran a la libertad nacional de su nación entera, a fin de que el 
pueblo ruteno unificado y liberado se ubique como el condigno eslabón en 
la serie de los pueblos. 

KRISTAN (Trieste): Hoy ha sido varias veces muerta la resolución pre­
sentada por la representación eslovena del partido. El compañero Nemec 
se acomodó lo más que pudo a. ello declarándola simplemente no existen­
te, y lo volvió a hacer el doctor Adler cuando recalcó su imposibilidad 
práctica. Frente al compañero Nemec debo advertir que nuestra resolu­
ción no sólo no encaja con la resolución del ejecutivo sino que, en esencia, 
establece algo totalmente distinto. El ejecutivo r~clama territorios nacio­
nales autónomos; nosotros, autonomía. nacional sin consideración del te­
rritorio. Desde el principio estoy convencido de que nuestra concepción 
no tendrá para sí la mayoría del congreso, y tampoco derramaré lágrimas 
por eso. Tanto menos por cuanto sé que ni siquiera la resolución que sal­
ga de las deliberaciones de la comisión tendrá consecuencias prácticas de 
inmediato. Pero nuestro ejecutivo· se considera obligado a presentar al 
congreso aquellas concepciones que considera las únicas correctas por prin­
cipio. Si descartamos el estado en sí y queremos remplazarlo por una so­
ciedad libre, tampoco puede ser nuestra tarea crear una nueva formación 
estatal. Con el principio de la sociedad libre corre el concepto de nación, 
que está desglosada del territorio. En el transcurso del debate sobre la cues­
tión nacional, se declaró reiteradamente en la prensa partidaria cuando se 
hablaba -de la. igualdad de der,echos que eso era un lema, una frase. Pero 
aquí debo remitir entonces al hecho de que, por últin10, la igualdad de de­
rechos es el quid de esta, cuestión, que _la cuestión debe girar en torno a 
cóm_o ha de crearse esa igualdad de derechos. Si uno crea una formación 
que por necesidad inch1irá en. sí minorías, !a igualdad de derechos no es 
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alcanzable, tanto menos por cuanto en rigor las fluctuaciones de la pobla­
ción tardarán mucho en terminarse. Luego, hasta que estos territorios na­
cionales se hayan modificado después de algún tiempo, si las naciones 
han desplazado su asiento, deberemos volver a sentarnos aquí y crear nue­
vos distritos. (Exclamación: ¡Todavia se está muy lejos de eso!) Lejos 0 

no, aquí se trata de la fijación por principio de esta cuestión. Debemos 
comprobar por principio que se puede instaurar la igualdad de derechos 
si la nación no es una población que vive en una porción de país sino la 
suma de todos aquellos seres humanos que profesan esa nacionalidad. De 
paso quiero advertir que no le hemos robado esta idea a Synopticus, sino 
que ya hace mucho que fue desarrollada por-nosotros en la Academia de 
Praga. 

Si ustedes ponen atención en el· Litoral, verán que ahí los eslovenos ha­
cen política austriaca. ¿De dónde viene e~o? En sí, los eslovenos por cier­
to que no son un pueblo tan reaccionario como uno estaría autorizado a 
suponer según esa manifestación. En nuestra historia también hay perío­
dos revolucionarios, e incluso hoy el pueblo sigue sin tener una orienta­
ción política. ¿Pero de dónde viene entonces esa política "de estado"? 
Esto sólo es posible debido a que siempre se hizo jugar a una nación contra 
1a otra para llevar a que ambas consideren como factor de salvación el 
poder gubernamental. La consecuencia de ello es que en más de uno de 
nuestros compatriotas, que ven que esloveno y reaccionario significan lo 
mismo, se aviva la manía de prefer~r ser italiano falsificado antes que eslo­
veno reaccionario. 

Para mí la resolución del ejecutivo también es inadoptable porque a su 
vez crea algo así como una especie de nuevo estado de posesión. Ni siquie­
ra el punto sobre la protección a las minorías mé resulta precisamente sim­
pático. En vez de ello habría que hacer una ley para arreglar los asuntos co­
munes de las nacióffes que habitan en un territorio. Con la protección de 
las minorías sé suscita la apariencia de que, por principio, la mayoría tiene 
derecho a violentar a la minoría, y que recién mediante ley se debe poner 
dique a ese derecho. No puedo meterme en los detalles acerca del modo en 
que hay que cúmplimentar nuestra resolución, como quiera que, en rigor, 
los expositores mencionaron que tales pinturas de detalle sólo a duras pe­
nas resultan posibles. Pero así como la Iglesia romana prescinde de todo te­
rritorio y sin embargo tiene una sólida organización, así tambien es posi­
ble hacerlo con las nacionalidades. Con la resolución del ejecutivo en ple­
no sólo disminuyen un poco las superficies de fricción entre las naciones, 
pero con toda certeza no ·se las elimina. Incluso allí donde las naciones 
viven juntas en masas compactas, siempre están mezcladas en las periferias. 
Por eso será difícil fijar las frontera~ .. ¿ Cómo se ha de llevar a cabo en el 
Litoral una separaciównacional territorial? En su parte preponderante, la 
ciudad de Trieste es italiana; y el territorio circundante casi exclusiva­
mente esloveno. En rigor, si se hubieran hecho muy pequefios cantones 
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y los cantones nacionales juntos recién formasen una unidad, claro que la 
cosa iría. (Gritos: ¡Eso ya se dijo!) .El compañero 1-Iankiewicz puso de 
relieve que la mayor parte de su pueblo vive en Rusia y que para ellos ha­
bría interés en obtener puntos de contacto con esa parte. Lo mismo vale 
también para las demás naciones. También el alemán tiene, en rigor, rela­
ciones culturales con el alemán de afuera. 

GERIN (Trieste): El debate de hoy sólo es consecuencia de la separa­
ción nacional verificada en el último congreso del partido. La cuestión 
nacional sólo me parece que es una cuestión estomacal para la burguesía, 
que no nos aflige absolutamente en nada. Si se habla de territorios nacio­
nales, esta idea sería simplemente inejecutable para nosotros, italianos de 
Austria, porque los italianos sólo habitan juntos en masa más compacta 
en el Tiro! meridional. Considero prematuro que el congreso se ocupe de 
esta cuestión. Hoy la única tarea de la socialdemocracia es proseguir la lu­
cha d.e clases. 

PERNERSTORFER (Viena): Si hiciese falta una pru.eba de que en Aus­
tria se necesita reahnente un programa nacional que posibilite la supervi­
vencia en este país, sería indudablemente la circunstancia de que hasta 
ahora el conjunto de las naciones que hablaron aquí se ocuparon de este 
estado de manera sumamente despectiva. Los círculos socialistas y demo­
cráticos de cada nación declaran que, en su sentimiento, esta fom1a esta­
tal significa tanto como nada. De ello se sigue que, en los hechos, los pue­
blos tienen integrada la conciencia de querer salirse de las formas actuales. 
O sea que es menester hallar formas donde los muchos pueblos de este im­
perio puedan empezar á vivir de manera apacible. Todos estamos conven­
cidos de que si.no se llega a una solución medio satisfactoria de la cuestión 
de las nacionalidades, la existencia de este estado tan sólo puede continu;i.r­
se a la manera de la del actual estado turco. Pero para nosotros, que somos 
un partido vigoroso, ésa no es precisamente una perspectiva confortante. 

En la cuestión presente debemos, ante todo, separar tajantemente una 
de otra dos cosas: la cuestión Íingüística y la cuestión de las nacionalida­
des. Si se trata.se meramente dei' arreglo de la cuestión lingüística en Aus­
tria -y sólo se trata de eso para la mayoría de los partidos burgueses-, los 
socialdemócratas podríamos entendernos con mucha facilidad, pues ahí 
estamos en el punto de vista: de lo que se prec_isa. Pero vemos que ni siquie­
ra un arreglo de la cuestión Hngüística en este sen.tido satisface absoluta­
mente aquellos deseos formula.dos_por las naciones. 

Pero la cuestión que aqu{ se trata ,l'.lO es la cuestión lingüística, sino la 
cues~ión nacional, y si hay congresales que en el desarrollo de la cuestión 
nacional divisan una "falsificación del pensamiento proletario'', yo podría 
indicar que nos llamamos partido socialdemócrata y que debiéramos tachar 
de nuestro programa la palabra ''demócrata" si tampoco queremos defen-
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der aquellas e;<.igencías de democracia que reclaman el derecho de cada 
pueblo a la existencia nacional. Ahora bien, ¿cómo se puede garantizar 
tal existencia? No será garantizada por la igualdad de derechos lingüísti­
cos. Las circunstancias lingüísticas se pueden entremezclar de modo múl­
tiple, y aquí remito a Norteamérica, donde nadie está forzado a aprender 
una lengua oficial. Pero vemos que las grandes masas de inmigrantes eu­
ropeos se desnacionaliz,an completamente, y en este territorio surge una 
nación especial, la nación yanqui. Claro que nadie de esta sala deseará 
que en Austria cundan circunstancias similares y surja quizás una nacio­
nalidad austriaca. Nosotros queremos asegurar la existencia de las nacio­
nes en ·sus territorios. En rigor, yo mismo estoy en el punto de vista de 
las propuestas de Synopticus, a las que también adhiere el compafiero 
Kristan. Pero por desgracia no veo 1a pos_ibilidad de cumplimentarlas hoy 
día en la práctica. Incluso el compañero Kristan llegó hasta establecer un 
programa europeo. No obstante, mucho me temo que no lo impondremos, 
pues el presupuesto para ello sería el interés de amplios círculos. Debemos 
preguntar qué es prácticamente posible. Al hacerlo debemos decirnos en• 
seguida que, por supuesto, la frase sobre la igualdad de derechos no puede 
ser cumplimentada hasta sus extremas consecuencias. Estamos por la li­
bertad, pero por cierto que en la colectividad democrática también ten­
dremos ciertas leyes que restrinjan esencialmente la libertad del individuo. 
O sea que se trata de hallar, mediante compromisos, un camino que salga 
de fiador· por la exigencia democrática de existencia nacional, y creemos 
haber hallado ese camino en nuestra resolución. Opinamos que, ante todo, 
cada nación debe ser protegida y asegurada en su existencia. Pero el ase­
guramiento de una nación sólo se da merced a la confirmación de deter­
minados territorios nacionales. Por supuesto que los alemanes quizás esta• 
ríamos en situación de decir primero que todos que no tenemos tanta 
necesidad de él. Pero el pueblo checo no tiene estado, y por eso resulta 
muy comprensible que sus partidos burgueses también hayan levantado 
la exigencia de tal estado. Pero los socialdemócratas checos, que están en 
el punto de vista del derecho vivo, tienen total interés, en la medida en 
que se sienten as( mismos como nación, en erigirse un estado consolidado. 
Ya se dijo que ese estado representaría una masa de cinco millones. En 
ésa su casa serán los dueños irrestrictos. Si rechazan tal exigencia y no 
quieren establecer esa fonnación concreta, llegarán sin más ni más al he­
cho. de. huir de toda solución a la cuestión lingüística. Pero si los territo­
rios nacionales están cerrados unos frente a otros, tampoco procede la ne­
cesidad de reconocer una lengua de comunicación. Si la socialdemocracia, 
ese partido donde las naciones trabajan en común, no tiene la capacidad 
de aportar esa solución democrática a la cuestión .nacional, ¿qué partido 
en Austria o en otro país ha de poseer tal capacidad? Somos el único par­
tido que tiene un interés vital en proclamar la solidaridad de las naciones. 
Por ende, también somos quienes pueden decir con derecho frente a las 
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clases dominantes: "Ustedes no representan la nación, ¡a ésta la represen­
tamos nosotros!" Se me reprochó haber hablado con demasiada germa­
nidad y con demasiado nacionalismo en la asamblea de hace dos días, y 
casi se me amenazó con la hoguera. Como alemán, proclamé la solidaridad 
internacional, y si por eso ustedes me remolcan a la hoguera, les ruego que 
sea en compañía de los compañeros Daszynski y Nemec, a fin de que la ho­
guera se internacionalice. (Hilaridad.) 

Para nosotros resulta claro que el desarrollo de la cuestión de las nacio­
nalidades en el partido es una necesidad. Aunque hoy ustedes puedan pos­
tergar la cuestión, ésta siempre volverá mientras no arribemos a resolucio­
nes sólidas. Pero sería totalmente errado adoptar la moción delcompañe­
ro Nemec. Lo que está en esa moción lo venimos predicando desde hace 
treinta años. O sea que si no podemos resolver más que lo que está ahí; 
no habría sido necesario en absoluto que nos ocupásemos de la cuestión 
en general. 

El compañero Nemec ha calificado su propuesta de propuesta de com­
promiso. Pero ¿qué quiere decir entonces compromiso? Que dos personas 
transijan a mitad de camino. No hay compromiso alguno si uno se queda 
sentado en su lugar y el otro debe ir a él. Pero eso es lo que ustedes nos 
proponen aquí. Claro que aquí no se puede hablar de una obtención de 
mayoría. Tales cosas no se decidirán por una votación en la que decidan 
10 ó 20 votos. Aquí debe existir una coincidencia general. Ante una nega­
ción absoluta de un lado, es natural que se esté plenamente indefenso. Pe­
ro ustedes mismos deberán decirse que si no nos unificamos dentro de 
nuestro partido, menos aun podrá aplacarse la lucha nacional. No podemos 
fiamos de la sabiduría del gobierno. La democracia que exigimos como 
presupuesto es nuestra aspiración desde hace treinta años, y debo agregar 
que, en rigor, luchamos por una cantidad de cosas que sabemos que.no se 
pueden lograr de hoy para mañana. 

El compañero Nemec calificó nuestra resolución hasta de centralista, 
porque Austria es y sigue siendo una unidad económica. Si mal no enten­
dí, él quiere hasta unidades nacionales económicamente cerradas, aparta­
das. Sin embargo, en eso no piensa ninguno de nosotros, que somos parti­
darios de la idea de ampliar las unidades económicas, que hasta probable­
mente seamos todos partidarios de una federación aduanera europea. Pero 
para que en cierto grado sea borrada del mapa la cuestión nacional,-debe· 
mos buscar, ante todo, una base sobre la cua1 poder seguir construyendo. 
Debemos quitar terreno a los empeños de predominio nacional, y ello su­
cederá cuando sepamos restringir la. dominación de cada nación a cierto 
territorio. Naturalmente que también será necesario organizar una protec­
ción razonable a las minorías. Acaso hoy no se pueda hablar de las pers­
pectivas que nos abrió el compañero Kristán. Hoy todavía no estamos en 
el punto de vista de poder concebir la cuestión nacional como la gestión 
religiosa. Quizás se llegue a eso con el tiempo. Hoy debemos dirigirnos a 
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las circunstancias concretas. Por eso les recomiendo que adopten la reso­
lucié>n de la representación del partido. ( Aplausos.) 

KREJCI (Pilsen, checo): No hay duda alguna de que la vieja Austria ya 
no se puede mantener en pie. Austria sólo puede ser posible sobre una ba­
se democrática. Por autonomía, la burguesía sólo entiende la autonomía 
de la nobleza, de la burguesía; con ello alude a que la autoadministración 
se ponga en manos de la burguesía y la nobleza, no en las del pueblo. Pe­
ro nosotros queremos que todas las instituciones y toda legislación se pon­
ga en manos del pueblo. Soy del parecer que los compañeros alemanes re­
nuncien a toda la segunda mitad de la resolúción, y que a cambio de ello 
se adopte· un pasaje que diga que los socialdemócratas deben manifestar­
se en todas partes contra la violación de las minorías nacionales. 

Por último, el compañero Krejci hace 'moción para que el pasaje de la 
resolución que va de "el arreglo final" hasta "privilegios feudales en el es­
tado y en los territorios" sea remplazado por el pasaje siguiente: 

El arreglo final de las cuestiones culturales y económicas, así como de 
la. cuestión de las nacionalidades y de la cuestión lingüística, en el sentido 
del igual derecho y de la razón, pertenece al interés vital del proletariado. 
Este arreglo sólo es posible si las naciones de Austria se vuelven autónomas 
e independientes, lo que sólo es posible en una colectividad verdaderamen­
te democrática que se funde en el sufragio universal, igualitario y directo, 
y en la que estén eliminadas todas las prerrogativas del nacimiento, el es­
tado y la propiedad, asi corno todos los demás privilegios estatales y te­
rritoriales. 

Además, el pasaje que va de "bajo estos presupuestos" hasta .. declara 
solemnemente" tendría que ser remplazado por: 

El congreso del partido condena todas las fricciones nacionales provo­
cadas artificialmente y declara que el Partido Socialdemócrata intervendrá 
en todas partes contra la violación de las minorías nacionales. 

Doctor ELLENDOGEN (Viená); Cuanto más reflexiono acerca de la re­
solución, tanto más cllira se me vuelve· una sede de contradicciones allí 
contenidas que me ·determinan a asumir otro punto de vista que el allí ex­
presado. Por cierto "que resulta ridículo que con respecto a nuestro punto 
de vista internaciona1 compafieros aislados nos digan que no tenernos ne­
cesidad de dedicarnos a la cuestión nacional. Esta cuestión es un aconte­
cimiento elemental que en los últimos tiempos nos aportó la peculiaridád 
de las circunstancias, y nuestra tarea debe ser encauzar por determinados 
carriles esa marejada, a fin de que no se tome perjudicial para nuestro par­
tido y nuestras metas. El doctor Adler tiene mucha razón cuando dice 
que tenemos que dedicarnos a la cuestión nacional para disminuir las su-
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perficies de fricción entre las naciones. Pero estas superficies. de fricción 
no están eliminadas en la resolución; ésta resulta incompleta, quedó re­
zagada en detenninado punto, y sólo surgirían nuevas y muy poderosas 
fricciones. Si se asigna a las nacion_alidades ciertos territorios como su ho­
gar, también debemos hablar de las minorías alófonas que habitan en los 
territorios, y en el mismo momento en que éstas existan, empezará de 
nuevo la disputa nacional. Esta cuestión no es académica en absoluto, sino 
puramente práctica. Debemos pensar en las .minorías alófonas de obreros 
de las llamadas regiones lingüísticas cerradas, y estos compañeros también 
deben obtener el derecho a ser instruidos en su lengua, pues la nacionali­
zación en el .sentido de la. mayoría no sucede de hoy para mañana. Ade­
más, tenemos el derecho de asociación y de reunión, y .sabemos que hoy 
se usurpa a las minorías el derecho de hablar en las asa.mbleas en su propia 
lengua .. Ustedes dirán que hemos prevenido eso en nuestra resolución por­
que esas minorías nacionales de las regiones donde hay mezcolanza lingüís­
tica han de ser protegidas por una ley propia en su actuación nacional. Pe­
ro con ello ustedes sólo han quebrantado sus propios principios y decla· 
rado la disputa en permanencia, pues en rigor esa ley sólo creará nueva­
mente el consejo imperial. .Ustedes volverán a llevar la cuestión nacional 
al consejo imperial y, en rigor, quieren que el consejo imperial no se de­
dique a tales asuntos. (Diputado DASZYNSKI: ¡Al contrario, queremos 
arreglarlos ahi'!) 

En rigor, si querernos arreglar la cuestión en el sentido de la resolución, 
crearemos un hogar para las nacionalidades, deberemos amojonar las fron­
teras de las regiones lingüísticas cerradas. ¿ Y eso lo hará el consejo impe­
rial? ¿Y queremos remitir esas cuestiones elementales a un parlamento que 
impuso las disputas _nac:ionales y que probó que es incapaz de allanar­
las? Aquí debemos hallar otra f9rma y declarar <;!esde el inicio que no nos 
a tenemos al principio de la territort'alidad de las naciones, sino que pasa­
mos a las regiones de las corporaciones na,cionales sin territorios, que se 
constituyen en base a la profesión voluntaria y que luego arreglan sus asun­
tos lingüísticos y culturales con plena autonomía, sobre la base del sufragio 
universal, igualitario y directo en sus curias nacionales. Si conservamos 
estas curias nacionales, se tennina toda disputa por escuelas, etc., porque 
tales cosas ya no le importan más al parlamento ni al gobierno, sino que 
son arregladas por las naciones en sus propias representaciones. El compa­
ñero Pernerstorfer hab_la del hogar de una nación y el compañero Daszynski 
del mínimun de existencia nacional, de la casa donde las naciones puedan 
desplegar su actividad. Se dijo que no hay _derecho alguno a la expansión 
irrestricta, pero tampoco puede haber derecho a la opresión irrestricta de 
otra nación. Y nosotros estableceríamos algo semejante dentro de los te­
rritorios cerrados si se consintiese en esta visión. Vemos que hoy día tro· 
peles enteros de peones .rurales pasan emigrando en masa compacta de 
regiones checas a regiones alemanas. Frente a ellos debió hacerse valer una 
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compulsión y desposeerlos de su nacionalidad. (DASZYNSKI: ¿Por.qué?) 
Porque no tendrían el derecho a hacer valer irrestrictamente su naciona­
lidad en ese territorio. Si esas fronteras están amojonadas, ello parece. ser 
meramente una suspensión de la disputa nacional, pues tampoco podre­
mos impedir la entreverada fluencia de súbditos de las naciones aisladas, 
que se funda en las circunstancias_ Pero en el momento en que fijemos las 
fronteras y en que a la vez comprobemos que esa entreverada fluctuación 
de las nacionalidades ha de tenninar, la ineludible consecuencia será una 
cadena ininterrumpida de fricciones, que en rigor queremos evitar. ¿Por 
qué no hemos de constituir allí corporaciones nacionales que consten de 
adeptos que las profesen voluntariamente, y crear un "modus" en virtud 
del cual las naciones puedan arreglar de manera efectiva y perfectamente 
autónoma sus asuntos? Claro que este punto de vista es el que Synopticus 
desarrolla en su libro, pero yo lo amplío con relación a nuestras exigen­
cias proletarias. Si se amojonaran esas fronteras nacionales, ello significaría 
la detención de ciertas naciones en determinada fase. Y corno también 
hay naciones que se van a pique, nosotros conservaríamos una situación 
que no tiene derecho alguno a la existencia, pues la fuerza de una nación 
para desarrollarse no consiste en la dimensión físicamente mayor de la na­
ción, sino que debemos concebir ese desarrollo como una lucha de las fuer­
zas espirituales inmanentes a él y que se le enfrentan. Esta comprobación 
del estado de posesión de uná nacionalidad en cuanto a contenido espiri­
tual, en cuanto a la capacidad·de ser creativa en arte y en literatura, no po­
demos efectuarla a través de fronteras físicas. A lo que dice Synopticus 
se - le hizo la objeción de que, aun siendo ingenioso, no sería posible. 
¿Creen Ustedes qi.te si la resolución presente fuese adoptada y sometida 
al parlamento austriaco para su gobierno ésta, nuestra exigencia, se tradu­
ciría tan fácil y llanamente en realidad? Todos estamos convencidos de que 
costará largas y severas luchas la realización de nuestras ideas. Y si sabe­
mos que la meta fijada no se puede· realizar de hoy para mañana, ¿por qué 
no vamos más lejos y declaramos que la plena autonomía de las naciona­
lidades queda :garantizada con la posib-ilidad de expandirse en sentido es­
piritual? Pero si ustedes dicen que eso también es teóricame.n te imposible, 
creo que precisamente en nuestro partido, que debemos señalar como mode­
lo, tenemos una prueba factual de la posibilidad de que las cosas se desarro­
llen en nuestro sentido. Estamos ante un momento importante y grande de la 
historiá de nuestro partido. En este instante debemos procurar ponernos mu­
tuamente en claro de cómo hay que eliminar las dificultades y cómo arreglar 
la cuestión para bien del desarrollo-del conjunto de los seres humanos que vi­
ven en este e"Stado. Aquí no podemos dejarnos influir por la posibilidad·mo­
mentánea, ·sino que debemos crear sólidos elementos con los·cuales se puede 
hallar efectivamente una salida, y debernos elegir un camino que, aunque qui­
zás más extenso y dificultoso, sea de todos modos más seguro y significativo 
para nosotros. ( Vivos aplausos y hatir de palmas.) 
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Diputado ZELLER (Teplitz): No puedo ver en la resolución ninguna 
solución a la cuestión de las nacionalidades. En esta cuestión no se trata 
meramente de sí la gente puede fundar asociaciones, sino también de 
puestos públicos, escuelas, etc. Al hacerlo tampoco se puede olvidar quién 
suministrará los medios para las necesidades de las naciones. No me puedo 
representar la protección a las minorías de otro modo que creando hasta 
cierto porcentaje leyes protectoras para las minorías mayores, pero aban­
donando a las minorías menores. Estoy por la moción de Nemec porque 
espero que de la comisión salga efectivamente una resolución que pueda 
ser adoptada unívocamente. 

WINARSKY (Viena): Si tenemos presente las tristes manifestaciones de 
la lucha entre las nacionalidades de los últimos tiempos, hallaremos como 
causa de las mismas que esa lucha, al igual que toda la vida restante en Aus­
tria, fue envenenada por el absolutismo feudal en Austria. Si queremos que 
en Austria no se elimine la alegre emulaci_ón entre las nacionalidades; si 
queremos que las naciones se sigan desarrollando sin impedimentos; si que­
remos que cada nación pueda expresar libremente su opinión, la resolu­
ción propuesta por la representación del partido nos muestra el camino 
correcto. Si se dijo que todo lo que sucede en Austria para la internacio­
nalidad se consuma a costa de los alemanes, creo que la nación alemana 
no olvida en absoluto lo que le pertenece como herencia y propiedad, sino 
que es una prerrogativa que ellos poseen de hacer valer su nacionalidad a 
costa de las demás nacionalidades. Por supuesto que ésta no fue ningt1na 
prerrogativa del proletariado alemán, pero la burguesía alemana adquirió 
la cultura superior que le ,es inherente a costa de las restantes nacionalida­
des que habitaban en el país, y si se pone fin a esta situación, sólo será un 
acto de justicia niveladora. Los compañeros Kristan y Ellenbogen elevaron 
su protesta contra la delimitación nacional. La exigencia del compañero 
Kristan puede parecer muy democrática, pero hay una contradicción en 
sus argumentaciones cuando opina que los eslovenos no tienen ningún in­
terés en la existencia de Austria, y por otro lado reclama que cada cual ha­
ya de optar por una nación y subordinarse simplemente a un ejecutivo 
singular para el imperio entero. Si realmente se constituye un imperio 
gran esloveno o gran bohemio o alemán puro, los eslovenos que habitan en 
Viena ¿han de subordinarse pues a los laibachenses, o los alemanes de Lai­
bach al ejecutivo vienés (y debemos sacar. hasta donde podamos las con­
secuencias)? Si el doctor Ellenbogen entresacó de la resolución presente 

• un derecho a la opresión, yo remito, frente :a él, a la disposición sobre la 
protección a las minorías nacionales. Si se habla,del parlamento, por su­
puesto que no puede aludirse .con ello al presente,, sino solamente a un 
parl~mento democrático elegido ,,por el, sufragio universal, igualitario y 
directo, que decidiese en este asunto y tuviese que proceder,a ese reparto. 

Voy a la cuestión de la lengua de comunicación y remito a ustedes al 
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enunciado de Lasalle, quien dice que "La política más fuerte es la de enun­
ciar lo que es". Y la lengua de comunicación alemana es un hecho. Ustedes 
ven aquí en el congreso, ustedes ven, si no, en la vida, que la lengua de 
comunicación alemana está en vigor, claro que no implantada por una ley, 
y tampoco desaparecerá si eso no se enuncia hoy aquí. Pero sólo sería un 
signo de debilidad el que no nos atrevamos a enunciar lo que en todas 
partes resulta palpable. Con ello sólo nos mostraríamos incapaces de decir 
algo definido acerca de cuestiones nacionales. Ahora no se trata de lo que 
declaró el Congreso de Hainfeld, sino de cómo hay que resolver hoy la 
cuestión. Aunque estoy convencido de que no será posible recomendar 
otra y mejor resolución con igual estructura lógica, resulta necesario sin 
embargo someter esa resolución a una detenida deliberación previa, y por 
eso hago moción para que: 

El congreso del partido elija, a fin de que dictamine sobre las mociones 
planteadas con respecto al cuarto punto, una comisión que se componga 
de los cuatr.o miembros del comité del ejecutivo en pleno y de dos alema­
nes, dos checos, un compañero polaco, un ruteno, uno italiano y uno eslo­
veno. 

Esta comisión nos elevará un informe, y espero que su moción, en inte­
rés de los pueblos de Austria y de su socialdemocracia, no entraflará otra 
cosa que la adopción inalterada de la resolución del ejecutivo en pleno. 
( ¡Bravo! ¡Bravo!) 

PRF.USSLER (Viena): No se trata de hacer propuestas utópicas, sino de 
aquellas apropiadas para servir de base en la cuestión de las nacionalidades. 
También debemos tomar en consideració.n las clases burguesas y posibilitar­
les que acepten propuestas directas. Tenemos .el deber de procurar incluso 
una unión de los partidos burgueses. Debemos salir al encuentro de la 
intrusión de los diferentes partidos burgueses y defender lo mejor de las 
naciones. En este sentido somos nacionales. Las propuestas de los compa­

· ñeros KRISTAN y ELLENBOCEN tendrían por consecuencia que el chovinis­
mo se perpetuase y fuese llevado a cada pequeña comuna, a cada pequeño 
grupo. También sería posible que un grupo insignificante lograse un poder 
que no le cabe. En rigor, también pasó dentro de nuestra orgimización que 
en Linz los compañeros checos, que· allí cu en tan en total quizás con doce 
hombres, quisieron construir una organización electoral propia y enviar de­
legados propios. {sTEINER: ¡Eso no es verdad!) A pesar de todas las conse­
cuencias de la disputa entre las nacionalidades de los últimos años, las.cla­
ses burguesas no entrarán en razón, sino que el federalismo y el clericalis­
mo permanecerán en el poder hasta que se llegue a una catástrofe. Pero no­
so'tros debemos prepararnos para esas circunstancias, y desde este punto de 
vista yo intercedo en favor de la resolución. 

Doctor LIEBERMANN (Przemysl): La resolución que nos presentan no 
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es clara. El Programa de Hainfeld contiene una n1tida respuesta a la cues­
tión nacional, y la resolución sólo serfa un achicamiento ele la declaración 
de principios de Hainfeld. Ella contradice los postulados de la socialdemo­
cracia, que es un partido de la libertad. Ellenbogen tiene razón en que este 
programa práctico sólo sería medio programa, pues en la cuestión más 
importante se nos da largas con una ley a decretar. La representación del 
partido tendría •que ilustrar acerca de cómo hay que arreglar la cosa en los 
distritos con mezcolanza lingüística. Pero sólo habla en general de una pro­
tección a la minoría. O nos quedamos en frases generales o también res­
pondemos de modo muy concreto las cuestiones prácticas. Y desde esta 
óptica la resolución de NEME.e me resulta más a propósito que la de la 
representación del partido, pues no levanta la re.ivindicación de proporcio­
nar un programa práctico. Sólo quiere ser una declaración de principios y 
ampliar la del Congreso de Haínfeld, DASZYNSKI opina que debemos 
abordar la solución de la cuestión nacional porque si no otros partidos se 
nos adelantarán, y por otro lado sostiene que sólo la socialdemocracia está 
en condiciones de resolver la cuestión. Eso es una contradicción. La aseve­
ración de DASZYNSKt es falsa, como si no hubiese que ganar para la 
socialdemocracia a los rutenos porque éstos no tendrían que esperar de la 
socialdemocracia ninguna protección nacional. Eso es incorrecto, porque 
Jos rutenos no forman un proletariado urbano, sino sólo agrícola, en el que 
resulta difícil la agitación socialdemócrata. Además, los proletarios rutenos 
tampoco fonnan masas concentradas. A pesar de ello, hemos conqufatado 
a los obreros de Boryslaw, aunque, o precisamente porque no planteamos 
la cuestión nacional. Nuestra actividad está demasiado absorbida. por la 
cuestión nacional. En rigor, puede 'que las masas indiferentes de la burgue­
sía se dejen arrebatar por estos•lemas. Pero aquí debo volver a Marx, quien 
dice: "En la historia sólo son concluyentes los impulsos económicos de la 
masa," Si los partidos burgueses se entusiasman con la fruslería nacional, 
las masas,-en su obrar y pensar, no son ideológicas, y no pueden olvidarse 
de sus intereses económicos. El interés económico cotidiano exhorta al 
pueblo a preguntar al partido de Schonerer y a los demás partidos naciona­
les: ¿qué nos ofrecen estos partidos?, y como estos partidos nada pueden 
ofrecer a los obreros en el aspecto económico, muy pronto las masas se 
desencantarán. Por eso no podemos dejarnos intimidar por esos partidos 
nacionales. 

A pesar de la autoridad de Lasalle aducida por WINARSKY. no soy de la 
opinión de que se· pue·da enunciar -todo lo que se tiene que enunciar. En 
nuestro fuero interno arraigan ideas que no podernos enunciar porque es 
demasiado teinprano. Por, eso comprendo a los compañeros ·checos, que 
quieren omitir la palabra ''.lengua de comunicación''..·Las masas no diferen­
ciarán las sutilezas de lengua ofloial, lengua administrativa y lengua de la 
comunicación. Esto será tergiversado por nuestros adversarios y se ofrecerá 
a la burguesía checa un nuevo punto flaco en nuestros compañeros checos. 
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En el futuro, la lengua de comunicación será estatuida por una ley_ Yo 
voto por la resolución de NEMEC, porque es poco pretensiosa y sólo contie- . 
_ne una declaración de principios pero no un programa práctico. 

VANEK (Budweis, checo): Creo que nos ocuparnos algo prematuramente 
de los asuntos de la futura Austria. Todavía no llegaron tan lejos las circuns­
tancias, todavía no se dan las condiciones previas para fundar la futura Aus­
tria. Debemos diferenciar dos cosas: primero, cómo queremos organizar 
Austria en el futuro; segundo, cómo hemos de arreglarnos con el presente. 
Ahora bien, la resolución del ejecutivo tiene el error de no diferenciarlo y 
de bandearse de aquí para allá entre ambas cosas. La primera parte de la 

· resolución es correcta, pero tal cual la resolución pasa al tratamiento de las 
cuestiones prácticas, se toma inejecutable.'·Ahora tenemos fronteras terri­
toriales, y si queremos crear regiones nacionales deberemos constituir 
nuevas fronteras. Ya se remitió, y considero legitimada la objeción, al 
hecho de que el proceso de fluctuación aún no finalizó; puede suceder 
fácilmente que de una minoría se haga de repente una mayoría y que se 
deban modificar las fronteras·. Figúrense esto nomás en la realidad. Si ya 
hacemos un programa para el futuro, del que sabemos que sólo es la meta 
que, por lo demás, no se puede cumplimentar enseguida, me parece más 
razonable, pues, que prescindamos completamente de las fronteras territo­
riales y fundemos comunas nacionales según el modelo de las congregacio• 
nes religiosas. Aquí se nos reprochará que queremos tirar abajo todo, y no 
precisamos tener demasiado miedo de eUo: de todos modos, siempre se nos 
hace ese reproche. Que eso sería inejecutable, no lo creo. Remito a ustedes 
al hecho de que ya existe algo similar, a saber: nuestra organización sindical. 
Los compañeros migran. de localidad en localidad, pero en todas partes 
siguen siendo miembros de su organización. Otra objeción es que de este 
modo se fortalecería el clericalismo. Pero hasta que este programa para el 
futuro se torne práctico, hasta ese entonces, acaso el clericalimo será indu• 
so algo menos poderoso que ahora. Pero ¿de dónde saldrán los medios?, 
se pregunta. Ahí justamente el estado, al que se quitan ciertas competen• 
cias, también debe devolver a las comunas nacionales el dinero que hasta 
ahora recaudó por aquéllas. . 

O sea que la tarea de la comisión será ocuparse de la cuestión nacional 
según ambas ópticas. Al tomar posición ante el presente, también deberá 
preguntarse si no sería bueno imponer hoy día a los compañeros del partido 
el deber de que en todas partes intervengan en favor de las minorías nacio­
nales, aunque no se tratare de compañeros: Así, por ejemplo, los compañe· 
ros de Lieben protegieron personalmente la escuela alemana. Frente al 
compañero Preussler, debo advertir que le habría deseado algo más de 
exactitud. Sólo quiero mencionar la bagatela de que a Linz van ochenta 
Delnické Listy, o sea que allí hay algo más de doce compañeros checos, 
como sostenía Preussler. En Praga hay un pequeño montoncito de alema-
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nes, y no se nos ocurrió prohibirles la qelegación de un compañero. 

ZIPFINGER (Viena) hace moción para que se cierre el debate y se elija 
la comisión de inmediato. 

POKORNY· hace moción para que se cierre la lista de oradores. El presi­
dente POPP hace saber que aún estan anotados die'cisiete oradores. 

A esto se resuelve el cierre del debate y se adopta la moción de WIN ARSKY. 

Entre los compañeros checos se propone a VANNEK y BERNER; entre los 
alemanes, a HANNICH y RESEL, y luego al doctor LIEBERMANN (polaco), 
HANKIEWICZ (ruteno), GERIN (italiano) y KRISTAN (esloveno); además, 
los exponentes SELIGER y BERNER han de pertenecer a la comisión. 

Se ádoptan estas propuestas. 

KRAPKA (Viena) advierte con respecto a la asevei:ación del compañero 
Preússler, según la cual en Linz sólo habría doce compañeros checos, que a 
Linz va uri 'número muy respetable de periódicos partidarios checos. 
Asimismo, en Steyr los compañeros checos estarían fuertemente represen­
tados, lo que igualmente se desprende de la adquisición de numerosos 
ejemplares de periódicos checos. Por cierto que tales organizaciones ten­
drían derecho a estar representadas en·eJ congreso del partido. (Aplausos.) 

ELDERSCH (Brünn), 'rectificando de hecho una observación que hiciera 
el compañero Schuhmeier, declara que el compañero STAMPFER, con su 
actividad de muchos años en- la· organización y la prensa partidaria de 
Brünn·, se reveló de modo invariable como absolutamente desinteresado. 

· SCHUHMEIER (Viena) ·declara que sólo. quiere evitar un debate con 
Stanipfer. No. niega· que el compañero -Stampfer también proporcionó 
gratuitamente hasta folletin•es para la ,Vo/kstribüne. 

SPIELMANN (Linz) replica a Krapka que por el número de los periódicos 
partidarios checos que llegan a Linz no se podría deducir e1 tamaño de la 
organización. 

· Ahora.se pasa al quinto punto del orden dél día. 

Nuevamente se pasa· al debate del punto 4 del orden del día: "La Socialde­
mocracia internacional y la disputa entre. las nacionalidades en Austria" 
( continuación). 

Exponente SELIGER (Teplitz): Ayer en la noche la comisión celebró una 
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sesión, y por fortuna podemos infonnar que superamos las dificultades. 
(¡Bravo!) Por lo pronto, quisiera rectificar un asunto personal. Tanto el 
doctor Adler como así también el doctor Ellenbongen efectuaron la obser- · 
vación de que no me sería fácil defender la re.solución en su texto presente. 
Yo declaro que eso sólo fue dicho en el aspecto formal. Es decir, sabía qué 
los compañeros checos reclamarían modificaciones harto gravosas, pero me 
dije que la resolución del congreso del partido debía ser unánime, o sea 
que debíamos transigir unos y otros. Por supuesto que no podía prever que 
la cosa se dejaría allanar de modo tan relativamente fácil como fue efecti­
vamente el caso. 

La bas'-" de nuestra deliberación la formaron los cinco puntos propuestos 
en la resolución. No entramos en más detalles con respecto a la declaración 
introductoria y a la final porque, en rigor., durante el debate general, no se 
levantó contra esta parte general ninguna contradicción digna de ser men­
cionada. La resolución que ahora les propone a ustedes la comisión tiene el 
siguiente texto: 

Las siguientes disposiciones remplazan los puntos I a 5: 

1. Austria debe ser transformada en un estado federal multinacional 
democrático. 

2. Los territorios históricos de la corona deben ser sustituidos por 
corporaciones autónomas nacionales delimitadas, en cada una de las cuales 
la legislación y la administración se confíen a cámaras nacionales elegidas 
sobre la base del sufragio universal, igual y directo. 

3. Todas las regiones autónomas de'la misma nación forman ~n conjun­
to úna unión nacional única, que resuelve sus asuntos nacionales de una 
manera absolutamente autórioma. 

4. ·Los derechos de las minorías nacionales son garantizados por una ley 
especial aprobada por el parlamento imperial. 

5. No reconocemos ninguna prerrogativa nacional, y por ende descarta­
mos la exigencia de una lengua oficial; un parlamento imperial determinará 
hasta dónde es necesaria una lengua de mediación. 

En la determinación de estos cinco puntos, la comisión se dejó guiar por 
las opiniones ayer expresadas. Sólo el punto 1 presenta una redacc,ión más 
precisa. El punto 2 debió ser modificado para eliminar la falta de claridad 
en que se encontraba una serie de compañeros con relación a este punto. 
Ayer el compañero Nemec opinaba que si aquí se habla de regiones nacio­
nales autónomas con administración propia, con ello no se liquida la cues­
tión de cómo serán administradas en el aspecto económico esas regiones 
autoadministradas. Ayer se mostró que en esto falta una clara ex.presión de 
cómo se tienen que imaginar esas regiones lingüísticas, ,hasta dónde, llegan 
sus derechos y qué agendas les tocan. Como en la resolución sólo se puede 
indicar en qué dirección debe moverse la modificación, si es que en Austria 
se ha de llegar a una paz duradera entre los pueblos, no pudimos enumerar 
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todas aquellas agendas que les tocan a estas regiones autoadministradas. 
Para indicarlas aquí, hemos declarado expresamente que de ahora en más 
los cuerpos administrativos nacionalmente delimitados han de remplazar a 
los territorios históricos de la corona, vale decir que entonces será con 
aproximadamente las mismas agendas que actualmente les asignan los 
territorios de la corona. Ayer también se advirtió que de la resolución del 
ejecutivo en pleno no se desprende con total claridad cómo han de articu­
larse las regiones autoadministradas nacionales y las unidades nacionales; 
qué tiene que representarse uno con eso. Para hacer alguna claridad aquí, 
se modificó el punto 3. Ahora ruego que se retenga que las regiones auto­
administradas nacionales tienen que cuidar aproximadamente de las agen­
das de los territorios actuales de la corona; que, por ejemplo, la región au­
toadministrada de la Bohemia alemana se aunará con las restantes regio­
nes autoadministradas de lengua alemana de Austria en una asociación uní• 
taria cuya tarea será liquidar los asuntos nacionales del conjunto de los 
alemanes que viven en Austria. Para liquidar los asuntos concernientes al 
imperio entero tenemos el Parlamento imperial, que como ya se dijo sólo 
ha de fundarse en el sufragio universal, igualitario y directo. 

Ayer ya se dijo que la palabra "protección" no abarca tan totalmente 
lo que se debe· conceder a las minorías nacionales. No se trata meramente 
de otorgar protección a la minoría nacional frente a -la mayoría en cuanto 
a su actuación nacional y desarrollo cultural, sino también de cuidar de 
que .a esa minoría nacional se le concedan ciertos derechos, pues en rigor 
nosotros no despedazaremos las comunas hasta ahora existentes. Acaso 
esa minoría también tenga especial interés en la administración comunal, 
y aquí debe fijarse de qué derechos goza en ese estrechísimo círculo en 
relación con el arreglo de sus intereses públicos más inmediatos. O sea 
que en lugar de la protección se estatuye el derecho, que ha de ser fijado 
por el Parlamento. 

Ayer también se suscitó la cuestión de quién ha de crear esa ley para 
la minoría, y se respondió: el parlamento. Pero no se estaba en claro so­
bre cuál parlamento, si el presente o el futuro. Ahora bien, se entiende de 
suyo que no podemos querer que el arreglo de una cuestión tan importan­
te se transfiera al parlamento actual, que está a cielos de distancia de una 
base democrática. 

En el debate se destacaron dos pareceres: uno dice que no es necesario 
declarar lo que ya se trocó en realidad, y el otro que quiere enunciar eso 
precisamente porque existe. Aquí la comisión echó a andar por el camino 
del medio, y convino en que la determinación de una lengua de mediación, 
en la medida en que es necesaria; queda reservada al parlamento imperial. 
Pero para salvaguardar el punto de vista de principio relativo a los privi­
legios nacionales en relación con detenninada lengua, dejó la primera fra­
se del punto S de la resolución y adoptó el punto 5 de la redacción pre­
sente. 
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Lo que la comisión consignó en esos cinco puntos es lo que pudimos 
seleccionar del debate de ayer, y debo constatar con especial alegría que . 
en cierto respecto quedé desengañado, puesto que me figuré que las di­
ficultades serían mucho mayores de lo que efectivamente fueron. El es­
tilo de la resolución, especialmente entre los compañeros checos, condu~ 
jo a una exposición oblicua de lo que aquélla quiere decir, pero, según la 
interpretación de los autores de la misma, la cosa asumió otro cariz, y pue­
do decir que los postulados consignados en estos cinco puntos de la nueva 
resolución casi no 1divergen en nada de los puntos programáticos de la re­
solución de la representación del partido en pleno. Además, pongo de re­
lieve como especialmente importante que con relación a esos puntos pro­
gramáticos tal cual se consignan aquí, en la nueva resolución reinó la más 
plena coincidencia dentro de la· comisión. ( ¡Bravo! ¡Bravo!) Claro que 
dentro de la comisión se destacaron dos opiniones. El doctor LIEBERMANN 

defendió la concepción según la cual no debemos meternos con la aser­
ción de los puntos programáticos en el sentido en que aquí se establecie­
ron, sino ampliar nuestra declaración de principios de 1892 expresando 
con niayot precisión cómo nos imaginamos la relación con las naciones. 

· Además, en la deliberación de la comisión tuvo expresión el parecer 
del compañero KRlSTAN, consignado en la moción del ejecutivo eslavo 
meridional. Y si la resolución integra fue adoptada por todos contra el 
único voto del compañero Kristan, Kristan sólo votó en .contra porque la 
comisión rechazó la idea consignada en la moción del ejecutivo eslavo me­
ridional de insertar la llamada teoría de la corporación en la parte intro­
ductoria de nuestra resolución. Puedo añadir que KRIST AN declaró estar 
perfectamente de acuerdo con los postulados rectores consignados en los 
cinco puntos. La comisión también rechazó la moción de NEMEC, que fue 
resumida por LIEBERMANN en una resolución algo más detallada, donde 
las ideas se enunciaban con mayor claridad, porque en ella se dijo que no 
nos avenimos con esa resolución, dado que estimamos incondicionalmen­
te necesarias las aserciones de los postulados rectores. Pero Liebennann, 
tras el rechazo a su resolución, votó por los otros cinco puntos elaborados. 

Quisiera volver todavía á la concepción seg(in la cual hemos de consi· 
derar como no existente para nosotros la cuestión de las n·acionalidades, 
concepción que, se sobreentiende, no podía ser tenida en cuenta por la 
comisión, pues, en rigor, sería practicar la política del avestruz en perjui­
cio de la clase obrera el querer dar por inexistente algo que ocurre tan con­
cretamente ante nosotros. La cuestión. nacional en Austria no es asu.nto 
de la burguesía de los pueblos austriacos, sino asunto del conjunto de to· 
das las naciones a que se sobreentiende que pertenecen los obreros. É.stos 
tienen un interés esencial en el modo como se arreglen las relaciones mu­
tuas de las naciones, y en que una nación no intervenga determinativa­
mente en los asuntos de la otra nación que habita junto a ella. La necesi­
dad de fijar aquí postulados rectores resulta, por lo pronto, del hecho de 
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que debemos eliminar aquellos obstáculos que tenemos inmediatamente 
delante para poder desplegar en toda la línea la lucha de clases. Por otro 
lado, también juzgamos que la solución del problema de las nacionalida­
des es una cosa que no está puesta en un futuro tan indefinido como pa­
ra que hoy podamos considerarla una utopía. La comisión fue de la opi­
nión de que más bien es una política muy práctica ocuparse hoy día de 
esa cuestión; de que en tiempo no. lejano eso no podrá continuar; de que 
los obreros· tienen un interés muy considerable eri q·µe se modifique la 
situación actual, y de que esa concepción del proletariado también se 
transfiera a aq~ellos estratos popu!ares' que uno no puede contar directa­
mente en el proletariado. Debe llegar -y_ llegará el instante en que se pro­
duzca una modificación de las cosas, y si reconocemos que ese momento 
no está en una lejanía tan indefmida ante.nosotros, la sócialde¡noéracia no 
tiene que callar al respecto, sino que élébe imprimir ~u seilo al desarrono 
y modificació.n que ,sobrevengan por necesidad, en lás cosas, debe empeñar­
se· por generar el mayor: de los éx~~os posibles pará· la clase· trabajadora a 
partir de esa modificacióq, y elio. sólo pu~de suceder cuando dé expresión 
a su opinión en el sentido en ·que eso sucede en la resolucíó_n. Si hoy el 
congreso _del partido se 'pone a arreglar' esta cuestiqn eminentem~n,te .im­
portante y complicada; si hoy quiere dar la línea d~ orienta_ción según la 
cual te.núno_s que marchar en Al,lstria para salir de este loco entrevero, de 
esté batifondo, de _estas insufrible.s, c:ircunstancias, agudizadas hasta lo im­
posible; si hoy el congreso del part'ido da la pauta para el único raionablé, 
el ún_ico ·:p_osible y tan urgentei:nente riec_ésari_o desarrollo, de Austria, e,sto 
h_a de ~uceder de manerá que el cop.gJeso· delpartidó, que todos los dele­
gados de todas \as naciones 'de All~tria, manifiesten en cornún su _común 
voluntad. Para el valor de está re~olución y para la fuerza que quéram,Ós 
poner en. ella, es de. gr_an. si~_n.i,ficaci◊,n que el congr:es,o d~l p(lrtido en_ pleno 
adopte unívocamente la propuist'a-ae·la -:omisión sin consideración por 
lo que digan los partido~ chovinistas d'e todas las· naciones. Po(lríamos 
transplantár el reino de los cielos a lá 'fi~rra Y, nuest_ro.~ adver_sarios s\em­
pre querrían hacer de ello un infierno. Por ende, no tenemos que pregun­
tar qué difán event~al.J:nente. al respecto los n_acíonal-ale.manes y_ los Jqve­
nes checos, sino que ten,emos que cpntar única y exclusivamente con los 
hechós dados. Tene~os que pr~~untar ~i Jo_ que ex1gimo~ _y enunciamos 
puede r~.~i~t.ir ,a I_a 'crW_ca científic~_; S,i)? ;~ue _le forrn1:1Iarne>s es o nopos_i­
ble. Lo que est~ yOI]-S1gnado. e.o ~stos p<;>s~uladqs rectores no es nada que 
no se clejé ~fral~zar.~. pd~ el contrari~, s1:\1rio medita ~!:l. l_as pr9pue~t.as, debe­
rá H~gar nééesari~rrien~e . .a' Tá' '~onvxc,cibn d~ 9u:e, hablaridc) en propiedad, 
~on lo m_ás irimedia,io, lo .únicp posible que se puede realizar si hemos de 
arrib.ar a la paz 'nacionaC : ' . •· . . . · . 

. '. ¡~9.in'p~~eros tj._elp¿írtido:! v~.rem:os que m.iestros adve;s~rjos nos com­
bafü~n d_el. moi;lci fná~ viqle~to po,~ ,esta re_s0_1u·~ión y· por kí_s postulaq9s 
que c;:ontien,e. E~o está "en'la,r,til,tU_raleza _de la cosa, pues. ríadie más que 

,. . •·- ' . ':. . . . .. 
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los partidos chovinistas nacionales puede ser enemigo de la paz nacional. 
( Aplausos.) Ellos nos combatirán sin cuartel. Si salimos a batallar por nues­
tas exigencias tal cual las planteamos aquí en el congreso ,del partido, 
por cierto que también estaremos en condiciones de defender con vigor y 
energía nuestra concepción. Si ustedes adoptan la resolución en la forma 
presente, la socialdemocracia austriaca documentará que en ella no sólo 
reside única y exclusivamente la fuerza moral y ética de intervenir en fa­
vor de una idea; con ello documentará al mismo tiempo que la socialde­
mocracia es el único partido de Austria que todavía tiene ideas, ideas-que 
se dejan transplantar a la realidad objetiva. La idea de la solidaridad inter­
nacional que hemos expresado tan brillantemente en nuestra organización 
·partidaria, esa idea; debe ser impresa como sello oficjal a la vida estatal 
austriaca. El hecho de que fue posible para nosotros también debe ser po­
sible para el pueblo austriaco y para toda's sus clases. Con esta resolución 
defendemos la paz nacional del estado, esa paz nacional que hemos creado 
para nuestro partido a través de nuestra organización partidaria. ( Vivos 
aplausos y batir de palmas.) · 

N.EMEC (Praga, checo): La resolución que les presenta la comisión es 
el _resultado de una controversia entre las nacionalidades por separado, Us­
tedes recuerdan que durante el debate los checos declararon que sólo la 
parte teórica de la resolución del ejecutivo era adoptable, .pero no la prác­
tica, que tiene especialmente el error de ser demasiado poco clara e inde­
finida. Ahora bien, .los auto res de esta resolución nos explicaron en la co­
misión cómo entienden la resolución, y de esa manera zanjaron la mayor 
parte de nuestros reparos. Claro que también debió ser transformada la re­
solución y, en especial, aceptadas las explicaciones. Ahí está por ejemplo 
el segundo punto, según el cual ,el estado .federal _se articulará en regiones 
nacionales autónomas con administración propia que se adapten lo . más 
posible a las fronteras lingüísticas. Teníamos temor de que con esa dispo­
sición se reintrodujese el centralismo que, en rigor, queremos eliminar ... Esa 
disposición fue modifjcada de. conformidad. En el tercer punto se fijó el 
modo como han de colaborar las organizaciones nacionales. Las fronteras 
territoriales existentes serán derribada~ y se formarán fronteras nacionales 
naturales. Los territorios existentes de la corona serán remplazados por 
las regiones nacionales, y éstas formarán en su conjunto. un.a liga de •na­
c_ionalidad.es que tendrá :;u autonomía en to.dos los asuntos que le concier­
nan. Noso.~ros, los socialdemócratas checos, siempre hemos opuesto eso 
al den;c_ho político checo. _Simyltáneamente, se fijó que las regiones nacio­
nales. mismas cuidarán de la administración financiera. Antes.eso no esta­
ba d~terminado con clarldad. Tuvimos en elato que en las fronteras de las 
regiones n"'ciqnal~s siempre se. encuentra una zona de mezcolanza lingüís­
tica, y por ende debimos.preve_r disposiciones de protección a las min"orías: 
Lá ley concerniente no puede ser decretada por las regiones nacionales·: 

. ' 
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sólo puede ser dada por la representación imperial. El último principio 
concierne a la exigencia de la lengua oficial. Claro que es cierto que con 
la palabra «lengua oficial" uno no se representa nada, como tampoco ocu­
rre con el derecho pol-ítico checo. Eso es nada más que una frase agitativa. 
Por un lado debimos establecer claramente nuestra posición de principio 
al respecto; por el otro, debimos fijar cómo se comunicarán entre sí las 
regiones administrativas nacionales. Naturalmente que la lengua oficial 
fue descartada de modo decidido, y la fijación de la lengua de entendi­
miento entre cada una de las regiones nacionales ha de ser resuelta por el 
parlamento. 

Esta resolución fue adoptada unívocamente en la comisión, si bien se 
· examinaron a fondo todas las objeciones que se alzaron. Aun quiero saber 
si imaginé que el arreglo de la cuestión sería más dificultoso de lo que real" 
mente es. En la vida práctica, la presión de las circunstancias nos obliga 
cada vez más unos a otros, porque la comunidad de intereses económicos 
es mucho más fuerte que las diferencias nacionales. ( Aplausos.) En la reso­
lución están ftjadas todas nuestras exigencias, tal cual resultan de las cir­
cunstancias presentes. Si alguna vez se modifican las circunstancias, natu­
ralmente que también podremos modificar la resolución. Si adoptamos 
unívocamente la resolución, documentaremos que hemos resuelto la cues­
tión que escinde a la burguesía; documentaremos que la socialdemocracia 
es el más progresista, el verdadero partido del pueblo, y que sólo ella pue­
de eliminar todos los obstáculos puestos en el camino del ·aesarrollo de 
todas ta naciones. Se documentará la unanimidad del proletariado aus­
triaco. (Aplauso atronador.) 

KRAPKA (Viena): Considerando la significación de la resolución y la 
manifestación de unidad del partido, hago moción para que la resolución 
sea adoptada sin debate. 

Acto seguido, la resolución es adoptada univocamente en bloque. 
(Aplauso frenético durante varios minutos. El congreso entero se levanta 
y todos estallan en entusiastas vivas en alemán y checo.) 

REGER (Bielitz), en nombre de los delegados polacos, hace la siguiente 
declaración: 

La delegación polaca declara: El proletariado polaco organizado en el 
partido socialdemócrata trabaja y actúa solidariamente con las organiza­
ciones proletarias de Austria entera. Pero su situación se presenta tanto 
más dificultosa por cuanto el pueblo polaco fue dividido territorialmente 
en tres partes;. la acción común del conjunto del proletariado polaco se 
torna extraordinariamente difícil y la brutal opresión nacional por parte 
ct·e los estados ruso y prusiano al mismo tiempo tamhién quiere a su vez 
impedir el trabajo organizado del proletariado polaco. Por eso los social­
demócratas polacos actúan incansablemente en el conJunto del pueblo 
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polaco para que se elimine la grave injusticia nacional que se ejerce contra 
el pueblo polaco y para que el pueblo polaco se una nacionalmente en el 
futuro y exista libre dentro de la familia de los pueblos. 

Doctor ELLENBOGEN: A pesar de que mis argumentos no fueron refu­
tados, voté sin embargo por la resolución, y ello por la razón de que en 
este instante no hay que consagrarse a especulaciones filosóficas. 

POPP: El Congreso del Partido toma conocimiento de ambas declara­
ciones. 

La sesión matinal concluye a la 1 hora. 

[De: Protokoll z"iber die Verhandkungen des Gesamtparteitages der social· 
demokratischen Arbeiterpartei in Osierreich, Brünn, Viena, 1899. Tradu­
cido del alemán por Conrado Ceretti.J 
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